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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1.° de junio de 1948 por la 

que se resuelve el recu rso  d e agravios 
interpuesto por don Fernando Chamo
rro Peñalva contra Orden del Ministe
rio del Ejército de 8 de noviembre 
de 1947.

 Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha XI de junio actual, tom ó el 
acuerdo que dice así:*

«En el expediente de recurso dé agra
vios interpuesto por don Fernando Cha
m orro Peñalba contra Orden del Ministe
rio del Ejército-de 8 de noviembre de 1947 
que le deniega el percibo de un incre
mento de mil pesetas anuales en sus ha
beres; y :

Resultando que por escrito de fecha 9 
de abril de 1947, e l  Teniente dé la Esca
la cpmplementaria del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares procedente de la pri
mera Sección del C. A. S. E., don Fer
nando Cham orro Peñalba, dirigió escrito 
al Ministerio del E jército por el que so
licitaba que, de acuerdo con las normas 
establecidas en la Orden com unicada de 
11 de mayo de 1945 y con el criterio sus- 
teñtado en los numerosísimos acuerdos d e . 
señalam iento de haber al personal que se 
encuentra en ^u mismo situación, se le 
conceda el incremento de mH pesetas 
anuales en sus haberes, que es la canti
dad en que apareció incrementado el 
sueldo inicial para la primera Sección 
del C. A. S. E., en la Ley de Presupuestos 
para 1940;

Resultando que la solicitud antedicha 
fué inform ada por la Dirección General 
de Reclutam iento y Personal en el sen
tido de que carecía el Teniente Cham o-, 
rro de derecho al increm ento en cu estión / 
toda vez que la Ley de Presupuestos*pa
ra 1940 no contiene una elevación del 
sueldo del personal del C A. S. E. en 
mil pesetas; sino que rectifica el sueldo 
inicial, qué hasta áquel año había sido de 
4.000 pesetas, elevándolo a 5.000 pesetas 
anuales, y, en consecuencia, quienes, com o, 
el firmante de la- instancia, ya perciben 
un sueldo superior a 5.000 pesetas no 
pueden beneficiarse de e6é aumento en el 
sueldo inicial; pero, no obstante, pomo 
son solamente tres o cuatro Auxiliares ad
ministrativos a los que se ha aesestimado 
esta petición, entiende debe inform ar la 
D irección General de Servicios; y remiti
do a este Centro el expediente, expone su

opinión coincidiendo con el criterio sus
tentando por la Dirección General de Re
clutam iento,'si bien reconoce que se han 
llevado a cabo señalamientos de haberes 
de acuerdo con la interpretación que el 
solicitante interesa se dé a la Ley de Pre
supuestos de 1940, y que el Centro infor
mante entiende se oponen a lo establecido 
en ella ‘ y " en 'la  Orden com unicada de 
i i  de mayo de 1945;

Resultando qué confirm ado así este cri
terio interpretativo, propuso la Dirección 
General de Reclutam iento y Personal emi
tiese inform e la Asesoría Juridica sobre 
si los acuerdos en virtud de los cuales se 
concedió *1 aumento de mil pesetas a va
rios auxiliares administrativos de la pri
mera Sección del C. A. S. E. pueden re
vocarse, con el consiguiente reintegro -al 
Estado de las cantidades percibidas por 
este concepto, o si no existe ya tal posi
bilidad; y la Asesoría Juridica dictaminó 
respecto a este extremo que los referidos 
acuerdos deben considerarse ya firhies, 
pues su revocación sóio podría hacerse en 
vía contencioso-administrativa, previa de
claración de lesividad dentro del plazo 
de cuatro años; si bien esta situación de 
hecho no puede conceder á don Fernando4 
Onamorro Peñalba derecho alguno a lo 
que solicita; por todo lo cual, el Minis
terio del Ejército resolvió, con fecha 8 de 
noviembre de 1947, desestimar su petición;

Resultando que don Fernando Cha
morro Peñalba interpuso c o n t r a  este 
acuerdo denegatorio recurso de reposición 
den tra ’de plazo, y desestimado por acuer
do, del Ministerio del E jército de 25 de 
noviembre de 1947, form uló el de agra
vios, basándose en uno y otro, por un 
lado, en 10 que a su ju icio constituye el 
verdadero sentido de la Orden comuni
cada de 11 de máyo de 1945, que inter
pretó la Ley de Presupuestos de 1940, y 
por otro, en que el criterio de incremen
tar el sueldo con mil pesetas a todo 
este personal, aun cuando percibiera ha-' 
beres superiores a cinco mil pesetas, lo 
aplicó la Administración en los nifmero- 
sísimos casos de señalamiento de haber 
no sólo antes de dictarse la referida Or
den comunicada, sino tam bién después de 
aparecer ésta, lo que prueba, evidente
mente, a su juicio, que la referida Orden 
dispuso-se hiciera efectivo este incremento 
de éiüldo con carácter general. Este re
curso fué • inform ado por la correspon
diente Sección en el sentido de que pro
cede desestimarlo, por las. consideraciones 
ya expuestas en otros inform es;

Resaltando que en la tramitación del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones establecidas en las dispo
siciones vigentes;

Vistos la Ley de Presupuestos para el 
año 1940 y Orden comunicada del Minisr- 
terio del Ejército de 11 de mayo de 1945;

Considerando que se plantea en el pre
sente recurso de agravios la cuestión de 
si la Ley de Presupuestos del año 14140, 
al elevar el sueldo inicial del personal 
do* C. A. S. E. perteneciente a la Sec
ción primera, desde 4.000 pesetas anuales, 
con que figuraba en • presupuestos ante
riores, a 5.000, que consta en aquél, con
cedió al recurrente el derecho que invoca, 
a obtener un aumento de mil pesetas en 
los haberes que entonces percibía, y que 

.eran superiores a las citadas 5.000 pese
tas; o si tal derecho se deriva de otras 
disposiciones, que, junto con la citada 
Ley dice el recurrente han sido infrin
gidas por el acuerdo recam ado;

Considerando que, p o r fo  que se refiere 
a la significación que pueda tener a estos 
efectos, el crédito consignado en el con 
cepto segundo, grupo segundo, artículo 
primero, capítulo primero de la Sección 
cuarta del presupuesto de gastos para 
1940, es indudable que no proporciona 
base alguna a la petición que se formula 
jen el recurso: pues no tiene otro valor 
que. el de aumentar el suéldo inicial del 
personal de la Sección primera, de ,4.000 
a 5.000 pesetas afilíales, pero de ningún 
modo modifica los sueldos que percibía 
este personal, cuando eran superiores al- 
mínimo señalado en aquel, presupuesto, 
ni siquiera se refiere a los haberes que 
realmente correspondan a 'ca d á  uno, sino 
sólo al sueldo mínimo que regirá para lo 
sucesivo; esto aparte de que las Leyes de 
Presupuestos, fuera de su propio articu
lado,^ no son normas de carácter general 
cuya 'in fracción  pueda alegarse en un re
curso que persigue la revisión de la lega
lidad de los acuerdos de la Adminsitra- 
ción; 

Considerando que invoca también él re
currente, en . apoyo de su derecho, la Or
den comunicada de la Subsecretaría del 
Ministerio djfr Ejército,1 de 1 de mayo 

^de 1945, dictada para aclarar cóm o debe
ría interpretarse la ,Ley de Presupuestos 
de 1940, en relación ;con  las dudas surgi
das; y a pesar de que una Orden comu
nicada que no ha sido publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no 
tiene el valor de norma Jurídica y ver
dadera disposición de ¿carácter obligato-'
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rio para todos los españoles, no ofrece 
duda Que, con respecto a la Administra
ción que la ha dictado, representa la exte- 
riorización de un criterio administrativo 
üue dfebe ser cumplimentado y contra 
cuya infracción los particulares interesa
dos pueden reclamar en agravios, a los 
efectos de que 1- Administración actúe 
dentro de un régimen juridipo, y siempre 
que'.su interpretación de la disposición 
que 6e trata sea correcta, y sus preceptos 
no se opongan a lo establecido en otras 
normas de superior rango; por lo que- 
procede examinar la referida Orden c o  

; inunicada a los aludidos efectos;
Considerando que la citada Orden de 

11 de mavo de 1945, que dispone que el 
personal del C. A. S. E. con sueldo supe
rior al inicial continué percibiéndolo como 
hasta la fecha, y los demus perciban el 
sueldo que les corresponda m  presupues
tos, no cabe duda de que no puede tener 
la interpretación que le da el recurrente, , 
el cual, uniendo su parte dispositiva con 
el párrafo que le precede, llega á afirmar 
que la frase «^ontinúe percibiéndolo como 
hasta la fecha» se refiere no .al sueldo 
inicial, sino ai de íntegro incrementado 
en mil pesetas; lo que a todas luces es 

‘ contrario a la letra y, al parecer, el espí
ritu de la Orden que se comenta;

Considerando que, esto no obstante, se
ñala el recurrente cómo, antes de publi
cada la citada Orden de 11 de mayo 
de 1945, la Administración había sentado 
en todos los casos el criterio de que' la 

-Ley de Presupuestos de 1940, a mas de 
elevar el sueldo inicial del personal del 
C. A. S. E., incrementaba en mil pesetas 
el de todo el personal perteneciente al 
mismo, primera Sección; criterio que se 
tradujo en gran número’ de acuerdos de 
señalamiento de haberes; y qiie dictada 
la Orden en cuestión, precisamente para 
aclarar las dudas surgidas en este punto 
y sentar un criterio definitivo, con poste
rioridad a su fecha, no sólo no se recti
ficó el criterio sustentado anteriormente, 
cipo que se confirmó y reiteró de nuevo, 
¿o' que a su juicio prueba que es correcta 
ici interpretación que da el recurrente a 
la Orden de que se trata, pues de otro 
modo no se explica su desconocimiento 
absoluto jDor parte de la propia Adminis
tración que la dictó;
' Considerando que el hecho de que esta 
Orden comunicada no se haya cumplido 
por parte de’ la Administración en otros 
muchos casos, po abona la tesis de que 
no er. correcta la interpretación, • a todas 
luces clara y/evidente, de sus preceptos 
en el sentido expuesto; y como el re
curso de agravios sólo puede fundarse en 
infracción de preceptos o normas, y no 
en Antecedentes de hecho que acrediten ’ 
ha capsado la Administración a l^ u e  re- 
(jjama, con su criterio variable, una espe
cie de' agravio comparativo, no puede es
timarse fundado el presente recurso;

Considerando que si se comprobase que 
el caso del recurrente constituye una ex
cepción, junto con algún otro, en rela
ción con el resto del personal que se en
cuentra en su situación, y al*que se le 
ha beneficiado con ese .aumento de suel
do, a pesar de disfrutar haberes supe

riores a cinco mil pesetas, existirían evi
dente motivos de equidad para acceder . 
a lo que el recurrente solicita; por lo 
que, aun siendo procedente en derecho 
'desestimar el presente recurso, nada se 
opondría a que el Ministerio, si lo cre
yera oportuno, accediese a sus peticiones;

Conformado con lo consultado por el 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

tirvr »nrvrtr0r^en de s * E- se publica en el BOLETIN OPICAI DEL ESTADO para
v * E- y notificación al 

interesado de conformidad con lo que 
caspone el número primero de la de esta 1

Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
jo 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEfi de 9 de junio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Modesto González Prie
to contra Orden del Ministerio del 
Ejercito de 2 de febrero de 1948.
Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 

coa fecha 28 de mayo último, tomo el 
acuerdo que dice asi;

«En-el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán d e l' Cuerpo de Oficinas 
Militares de la Escala Complementaria 
don Modesto González Prieto, contra Or
den del Ministerio del Ejército de 2 de 
febrero último, que le denegó poder soli
citar todas las vacantes de destino en el 
Cuerpo > r

Resultando^ que por Ley de 17 de julio 
de 1946 se estableció que el personal en 
activo de la primera Sección del Cuerpo 
Apxiliar Subalterno del Ejército que lo 

desease podía pasar a formar parte de 
una escala complementaria a extinguir 
que se creaba en . el Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares, «con absoluta* igualdad 
de funciones, derechos y deberes», añadía 
la citada disposición;

Resultando que en virtud de la autori
zación concedida en el artículo 5.° de di
cha Ley, el Ministerio del Ejército dictó 
la Orden de 5 de noviembre del mismo 
año, en la que se concedía un plazo para 
solicitar el pase al Cuerpo de Oficinas Mi
litares y se determinaban los destinos co
rrespondientes a la escala complementa
ria de este Cuerpo, segregados de su plan
tilla orgánica; '

Resultando que con fecha 14 de enero 
del año en , curso solicitó don Modesto 
González Prieto que se modificara la re
ferida Orden de 5 de noviembre de 1946,* 
en el sentido de que pudiera el personal 
derla escala complementaria del Querpo 
Auxiliar de Oficinas Militares optar a to
das las vacante^ de este Cuerpo, ya que 
la Ley de 17 de julio de 1946, que la creó, 
estableció pava el mismo absoluta igual
dad de funcionas,"deberes y derechos;

Resultando que desestirpada su petición 
interpuso recurso de agravios, insistiendo 
en su súplica, y la Sección de Oficinas 
Militares de la Dirección General de Re
clutamiento y PersónaL informó que pro
cede la desestimación del recurso, ya que 
al dictarse la Orden de 5 de noviembre 
de 1946, que señalaba los destinos de la 
escala complementaria del C. A. O. M., pu
dieron los interesados no apogerse si no- 
les convenía, y además el recurso ha sido 
formulado sin el previo de reposición'que 
exige la Ley de 18 de marzo de 1944;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1946, la 
Orden de 5 de noviembre vdel mismo 
año y la Ley de 1& de marzo de 1944 y de
más disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión debatida 
en eLcaso presente es la de que si lá Or
den de 5 de noviembre de 1946, al segre
gar de la plantilla orgánica del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares determina
dos destinos para asignárselos a la esca
la complementaria del mismo creada por 
la Ley jde 17 iulío de 1946, infringió 
la dispuesto en el artículo 1.° de esta Ley, 
eme'establece «absoluta igualdad de fun-. 
ciones, deberes y derechas» para dicho 
personal;

Considerando que el presente recurso 
de agravios interpuesto contra la Orden 
del Ministerio del Ejército- de 2 de febre
ro último, que le denegó, al interesado la 
solicitud dé poder ootar a todas las va
cantes del Cuerpo de Oficinas Militares, 
formulado al amparo de lo prevenido en 
la referida Ley de 17 de julio de 1946 y 
en contra de lo establecido en la Orden 
de 51 de noviembre del mismo año, no ha 
sido precedido del preceptivo recurso de 
reposición que exige la Jyey de 18 de m w >'

zo de 1944, lo que impide entrar en el 
fondo del asunto, „ .

De conformidad con ló consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi- < 
nistros ha resuelto 'declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

'Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación, 
al interesado, de oonformidad con lo dis
puesto en el numero primero de la de 

• esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9* de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
#

Excmo. Sr. Ministro del'Ejército.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Claudia Moreno 
Alonso y dpn Rafael Saldaña Torres, 
en su propio nombre y en representa
ción de otros veintinueve Maestros, 
contra Ordenes del Ministerio de Edu
cación Nacional de 8 y 24 de octubre 
de 1947. 
Excmo. ár.r Con fecha 28 de mayo úl

timo, el Consejo dé Ministros tomó el t¿ 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso üe agravios interpuesto 
por doña Claudia Moreno Alonso y don 
Rafael Saldaña Toares, en su propio nom
bre y en representación de otros veinti
nueve- Maestros.vte la primera promoción 
del Plan Profesional, contra Ordenes del 
Ministerio de Educación Nacional de 8 y 
24 de octubre de 1947, relacionadas con 
su situación en el escalafón del Magis
terio Nacional; f

Resultando qúe los recurrentes doña 
Claudia Moreno Alonso y  aon Rafael Sal- 
dana Torres, en nombre propio y en re- - 
presentación de doña María Luisa* Mon- 
ge Burdiel, doña Asunción Galán Her
nández, doña*'Primitiva Jiménez Jiménez, 
don Demetrio García Agudo, don Angel 
Jiménez Miguel, doña María Fernández 
Juaristi, doña Milagros Fernández V áz-. 
quez, doña María del Rosario Font de 
Riego, doña María del Qarmen González 
López, doña Marina Vallejo Sánchez, do- 
ñ'*- Emilia Sánchez Loscertales, don Ber- 
narc^p J^ópez García, don Gaspar L. Oli
veros, don Carlos Valenzuela.de la Rosa, 
doña Adoración García Andrés, doña Ma
fia del Pilar Sánchez Jiménez, doña Ire
ne Vaquero Martín, doña María Merce
des Martin de Francisco, don Francisco 
Rodríguez Pérez, aoña Eloísa Adela Gar
cía de Castro, don José Millán Cabezas, 
doña Maná Gallardo Sánchez, doña, An
tonia Vicente Cuadrillero, don Julián Gu- 
rrea Rojo, don Restituto Pérez Nieto, do
ña María de los • Angeles Oceríri Jáure- 
gui'y Ocerjn, don José Pons y Pons, don 
Fernando Moya Montesinos y doña Mau
ra Viija Fanío, pertenecientes á la pri
mera. promoción del llamado Plan Profe- , 
sional del Magisterio, interpusieron re
cursos de reposición y agravios contra las 
Ordenes ministeriales del Ministerio de- 
Educación Nacional de fechas 8 y 24 de 
octubre pasado, ya que había sido denega
da su solicitud de que se les aplicara la 
sentencia del Tribunal Supremo de 28 de 
noviembre de 1946 y se les colocara en el 
Escalafón del Magisterio, conforme al De
creto de 29 de septiembre de 1931, tras el 
Último Maestro que figurara éft la cate
goría séptima de 1 de julio de 1935, fe
cha en que se les consideró posesionados 
de sus cargos;

Resultando que, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto^de 2 de julio 
de JL935, han sido escalafonados los recu
rrentes, colocándolos en la categoría oc
tava, sin que se les hayan aplicado los 
beneficios de la sentencia de 28 de no
viembre de 1946;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio informa que debe desestimarse 
el fecurso, ya que fueron colocados des
de * el primer momento, con arreglo a lo.
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rever ido en el Decreto de 2 de ju lio de 

1C35. y ahora, al ejecutarse por la Admi
nistración el fallo del Tribunal Supremo 
antes referido, pretenden que se les haga 
extensivo, cuando no fueron parte en el 
recurso contencioso-adm inistrativo que lo 
ha m otivado;

Resultando que en el caso presente se 
han cum plido los. requisitos y plazos le
gales;

Vistos el Decreto de 29 de septiembre 
de 1931, el de 2 de ju lio de 1935, la sen
tencia del Tribunal Supremo de 28 de 
noviembre de 1946, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando qiie, com o viene inform a
do el Consejo de 'E stado en los inform es 
sobre recursos análogos al presente, no 
puede aplicarse la sentencia del Tribu
nal Supremo de 28 de noviembre de 1946 
más que a los que fueron recurrentes en 
la vía contencioso-adm inistrativa contra 
el Decreto de 2 de ju lio de 1935, ya que 
el fallo de la misma establece la revo
cación del mismo en el punto que afec
ta a los interesados y solamente a los 
que fueron parte en el recurso;

Considerando, por ello, que no puede 
tenerse en cuenta lo establecido en el De
creto de 29 de septiembre de 1931, ya 
hue el citado de 2 de julio de 1935 esta
bleció una nueva categoría para los Maes
tros procedentes del Plan Profesional, y 
los que ahora recurren en agravios con 
sintieron plenamente dicho Decreto;

De conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO p a n  conocim iento de V. E. y notifi
cación a los interesados, de conform idad 
con lo dispuesto en el número prim ero 
de la de esta Presidencia del G obierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, S de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
cional. *

O R D EN  de 9 de junio de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in ter
puesto por don Asensio Guerrero G ó 
m ez contra acuerdo del Consejo Supre
m o de Justicia M ilitar de 12 de sep
tiem bre de 1946.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de mayo último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Oficinas Militares en 
situación de retirado don Asensio G ue
rrero Góm ez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar que le dene
gó m ejora de haber pasivo;

Resultando que don Asensio Guerrero 
Gómez, retirado con anterioridad al 18 de 
ju lio de 1936, solicitó la revisión del seña
lam iento de su haber pasivo, por haber 
prestado servicio com o m ovilizado duran
te la Guerra de Liberación, y habiendo si
do desestimada su petición por el Conse
jo  Supremo de Justicia M ilitar, interpuso 
recurso de reposición y agravios contra el 
citado acu erd o ;

Resultando que el m encionado organis
m o manifiesta que no puede acceder a su 
solicitud por no hallarse el recurrente com 
prendido en el párrafo segundo del artícu
lo 4 ° de la Ley dte 13 de diciem bre de 1943 
ni en la Orden circular de 19 de m ayo 

' de 1944, dictada para su ejecución, y que, 
por lo tanto, no puede considerarse váli
do el tiempo prestado más que para per
feccionar los haberes pasivos en la cuan
tía y circunstancias que determ ina la Lev 
de 15 de marzo de 1940;

Resultando que por haber sufrido ex
travío el recurso del interesado, form uló 
este nuevo escrito con fecha 31 de ju lio 
del pasado año, alegando que la citada 
Ley de 13 de marzo 1940 no puede ser

aplicable para determ inar los servicios 
efectivos que le corresponden al intere
sado ;

Resultando que la Sala de G obierno del • 
Consejo, Suprem o de Justicia M ilitar, con 
fecha 28 de noviem bre, acordó la devolu
ción del expediente á l M inisterio ;

R esultando que en el caso presente se 
han cum plido todos los requisitos y pla
zos leg a les ;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas de* 
22 de octubre de 1926, las Leyes de 15 de 
marzo de 1940, 13 de diciem bre dé 1943 
y 18 de m arzo de 1944 y ¿lemas disposicio
nes ap licables;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciem bre de 1943 fué dictada para los que 
pasaron a la situación de retirados duran
te y después' de la Guerra de Liberación 
y  n o para los que, com o el recurrente, 
tenían esta condición  con an terioridad ;

/C onsiderando que don Asenáio G uerre
ro G óm ez n o ha vuelto a estar en activo 
durante la cam paña de liberación, puesto 
que se incorporó a la m isma com o m ovi
lizado, sin que cam biase su situación m i
litar, que es definitiva, a tenor de lo  dis
puesto en el articulo 56 del Estatuto de .j 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, 
por lo qué el tiem po prestado en filas no 
puede com putársele com o servicios e fecti
vos en situación de actividad, y sí sólo co 
m o servicios abonables para m ejorar su 
pensión, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de 15 de m arzo de 1940;

C onsiderando, por ello, que r»o puede 
tener derecho m ás que a los beneficios que 
expresam ente se le reconozcan, que son, 
com o m anifiesta el Consejó Suprem o de 
Justicia M ilitar, los abonos establecidos 
en la Ley de 15 de m arzo de 1940,

«De conform idad  con lo consultado por 
el C onsejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestim ar el presen
te recurso de agravios.»

L o que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN  OFIC IAL DEL ESTADO 
para conocim iento de V. E. y notificación 
al interesado, de conform idad con lo d is
puesto en el núm ero.prim ero de la de esta 
Presidencia del G obierno de 12 de abril 
de 1945. v
. D ios guarde a V. E. m uchos años.

M adrid, 9 de juniqj de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo.. Br. M inistro del Ejército.

ORDEN de 9 de jun io de 1948 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Santiago Olalla Lu
cas contra  resolución del M inisterio del 
E jército  de 14 de enero  de 1946.

, Excm o. S r . : El C onsejo de M inistros, 
con fecha 21 de m ayo - últim o, tom ó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
p o r  el Sargento en situación de retirado, 
procedente del Instituto de la G uardia 
Civil, don Santiago Olalla Lucas, contra 
resolución del M inisterio del E jército de 
14 de enero de 1946, por la que se desesti
ma la petición del recurrente de que su 
retiro le corresponde con la categoría de 
Brigada y no con la de Sargento que tie
ne asign ada; y 

Resultando que con fecha 17 de junio 
de 1944, don S an tiago . Olalla Lucas, Sar
gento procedente de la G uardia Civil, en 
situación de retirado desde 1 de agosto 
de 1939, solicitó que se le concediera el 
ascenso al em pleo inm édiato de Brigada, 
a los efectos de la -m ejora de su haber 
pasivo, alegand ■) que tiene derech'o a ello, 
porque al pasar a la situación , de retiro 
en que se encuentra existía yá vacante 
en el em pleo de B riga d a ;

Resultando que fué denegada dicha pe
tición, porque al tiem po en que fué retira
do el recurrente no existía realm ente va
cantes ya que no se form ulaban más 
propuestjs que las que se disponían por 

| resolución del Generalísim o para cubrir 
las necesidades del servicio, y  la prim era

que tuvo lugar para acoplam iento de plan 
tillas fu é  en 5 de diciem bre de 1939 fe 
cha en la cual ya había sido retirado’dnn 
Santiago O la lla ; •, U(m

R esultando que interpuso recurso de*e 
posición con fech a  30 de m arzo de 1945 
y no habiendo recaído resolución sobre ei 
m ism o instó que se le resolviera, no acce 
diéndose a ello por estim arse que se oo(¿ 
nía a ello la Ley de 18 de marzo de 1944 *

R esultando que con  fecha 5 de mavo 
de 1947 interpuso el de agravios, v la 
Subsecretaría del M inisterio informa que 
durante la pasada cam paña no se formula
ron propuestas ordinarias de ascenso, sino 
únicam ente las extraordinarias dispuestas 
por el G eneralísim o, y que la primera Or- 
den de ascenso publicada con  posteriori- 
dad a la guerra lo  fu é  después de retira
do el recu rren te ;

Visto el artícu lo 4.° de la Ley de 18 de 
m arzo de 1944;

C onsiderando que la citada disposición 
establece que por el m ero transcurso de 
treinta días desde la interposición del re
curso de reposición, sin ser resuelto, de
berá entenderse desestim ado, y á partir 
del térm ino de d ich o  plazo se contará el 
que rige para la interposición del recurso 
de agravios;

Considerando que el plazo establecido 
para este recurso es igualm ente el de 
treinta días*, y  en el caso presente ha 
transcurrido m ás de un año desde que 
debió entenderse desestim ada la reposi
c ión  hasta que se form uló el de agravios, 
lo que im pide entrar en el fondo deí 
asunto,

De conform idad  con  lo consultado por el 
C onsejo de Estado, el C onsejo de Minis
tros ha resuelto declarar improcedente el 
presente recurso de agravios.»

L o que de orden de S. E. se publica en 
el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocim iento de V. E. y notificación 
al interesado, de conform idad  con lo dis
puesto en el núm ero prim ero de la de 
esta Presidencia del G obierno de 12 de 
abril de 1945.'

D ios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 9 de ju n io  de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero..

Excm o. Sr- M inistro del Ejército.

ORDEN de 9 de jun io  de 1948 por la 
que se resu elve el recu rso de agravios 
in terpuesto por don M iguel Toledano 
L ópez , don D iego Cam pos Martínez y 
don L orenzo M uñoz Baltuena contra 
Ordenes del M inisterio de la Goberna
ción estableciendo turnos de Veterina
rios para el recon ocim ien to  del ganado 

 en  los espectáculos taurinos.

E xcm o. Sr.: El C onsejo de Ministros, 
con  Techa 21 de m ayo últim o, tomó el 
acuerdo iiue d ice así:

En el recurso de agravios interpuesto, 
p or  don M iguel T oledano Lópe¿, don Die
go C am pos M artínez y don Lorenzo Mu
ñoz Baltuena contra Ordenes del Minis
terio de la G obern ación  estableciendo tur-; 
nos de Veterinarios para el reconocimien
to del ganado en los espectáculos tau
rinos;

Resultando que con fech a  12 de julio 
de 1946 los recurrentes solicitaron del Mi
nisterio de la G obernación  que se dicta
se una resolución, en virtud de la cual se 
les reconociera el derecho a practicar el 
reconocim iento de ganado en los espec
táculos taurinos con carácter permanente 
y sin su jeción a turno de actuación, que 
había sido desconocido por las* Ordenes 
m inisteriales de 25 de febrero y 22 de 
abril de 1942, y por los oficios de la Di
rección General de Seguridad de fecha 
29 de m ayo de 1946, por los que se desig
naban determ inados Inspectores munici
pales Veterinarios para este reconoci
m iento;

R esultando que en 6 de ju lio siguiente 
interpusieron recurso de alzada contra 
acuerdo de la D irección General de Sa
n idad sobre propuesta de tum os de Ve*
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te r in a  ríos p a ta  d icho servicio de recono
c im ien to  co n ten id a  en los rñism os té rm i
nos que las resoluciones c itad as  a n te r io r
m en te ;

R esu ltan d o  que en 22 de julio  de 1947, 
h ab ien d o  tran scu rrid o  m ás a e . un  año  
desde la fo rm ulación  de los an te rio re s es
critos sin  h ab er quedado u ltim ad o  el ex
p ed ien te , so lic itaron  los recu rren tes, al 
a m p aro  de la  disposición tra n s ito r ia  del 
nuevo R eglam ento  de P roced im ien to  Ad
m in is tra tiv o  de 31 de enero de 1947, que 
se 're so lv ie ra  el recurso  como trá m ite  p re
vio, exigido por el a rticu lo  116 del m is
mo R eglam ento  p a ra  la  ap licación  del si
len c io  ad m in istra tiv o ;

R esu ltando  que en 13 de sep tiem bre  si
gu ien te , . e s tim a n d o . tran scu rrid o  el plazo 
legal p a ra  que en v irtu d  del p rincip io  del 
silencio ad m itid o  y que por el nuevo R e
g lam en to  se considere a p u rad a  la  vía gu
b ern a tiv a , in te rp u sie ro n  recurso  de repo
sición y con p o sterio ridad  el de agravios;

R esu ltando  que la  Inspección  G en era l 
de  S an id ad  V e terin aria  in fo rm a  que no 
es p receden te  el recurso, a p a r te  de las 
consideraciones de fondo, porque no es 
ap licab le  a  este expedien te  el nuevo R e
g lam ento  de P roced im ien to  • A d m in is tra 
tivo;

R esu ltando  que en el p re sen te  recurso  
se h an  ciúnplido los requ isitos y plazos 
legales; #

Vistos el R eg lam en to  de P roced im ien to  
A dm in istra tivo , de 31 de enero  de 1947, y 
la  Ley' de 18 de m arzo de 1944;

C onsiderando  que el a rtícu lo  116 del 
nuevo R eg lam en to  de Procedim iento  Ad
m in is tra tiv o  del M in isterio  de la  G ober
nación, de 31 de enero de 1947, en el que 
se ad m ite  el silencio a d m in is tra tiv o  como 
resolución tá c i ta  de la  A dm in istrac ión , 
np  es ap licab le  al caso p resen te , ya que 
Ja p rop ia  disposición tran s ito ria , en la 
que los recu rren te s  p re ten d en  fu n d a r  su 
derecho, establece que los p recep tos del 
R eg lam en to  sólc. se rán  ap licab les a  los 
expedien tes cuya tram ita c ió n  'se in ic ia  a  
p a r ti r  de su fecha de vigencia, y los que 
en ése m om ento  s? en co n tra re n  en t r á 
m ite  p rosegu irán  éste  conform o a  las d is
posiciones vigentes a  su in iciación;

C onsiderando  que el hecho de que se 
agregue en d ich a  disposición tra n s ito r ia  
que lo s expedien tes en tram ita c ió n  debe
rá n  quedar u ltim ados en el plazo de un 
año, como m arcab a  la Base 8.a do la  Ley 
•de 19 de oc tubre  do 1889, no puede in te r
p re ta rse  en el sen tidb  de que tra n s c u 
rrid o  dicho plazo sin  la  term in ac ió n , h a  
de  en ten d erse  ap licab le  el silencio ad m i
n is tra tiv o , sino ouo im none un deber de 
d iligencia y serv ir de base a  lo sum o p a ra  
qiie se deduzca la  responsab ilidad  ad m i
n is tra tiv a  que pueda  d e rivarse  por la  
In fracc ió n  de este p recep to  reg lam en 
ta rio ;

C onsiderando  que, por tan to , no existe 
resolución recu rrib le  en agravios, ya que 
las O rdenes de 25 de febrero  y 22 de ab ril 
de 1942 son a n te rio re s  a la Ley de 18 de 
m arzo de 1944, y con p o sterio ridad  no s e . 
h a  producido n in g u n a  resolución de la  
A d m in istrac ión  C en tra l re la tiv a  a  la  
c u e s tió n , d eb a tid a  en el p resen te  expe
dien te , que h ay a  causado e stad o ;..

C onsiderando  que por todo ello no pue
de e stim arse  el p resen te  recurso  de a g ra 
vios;

De confo rm idad  con lo consu ltado  p-ir 
el Consejo de E stado, el Consejo de Mi
n is tro s  h a  resuelto  d esestim ar el p resen te  

're c u rso  de agravios.»
Lo que de orden de S. E. se publica 

en  el ’B Q LETIN  OFICÍAL, DEL ESTADO 
p a ra  conocim ientp  de V. E. y no tificac ión  
a l in te resado , en cum plim ien to  de lo que 
d ispone la  de esta  P residencia  del G o
b ierno  de 12 de abril de 1945 en su" n ú 
m ero  prim éro ,

D ios guarde  a  V. E. -muchos años.
M adrid , 9 de jun io  de 1948.—P. D., el 

Subsecreta rio , Luis C arrero .

Excm o. S r. M in istro  de la  G obernación.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que  
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doña María de la Concepció

n Lema Trillo contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 10 
de julio de 1946.

Excmo. S r.: El Consejo de M inistros, 
con fecha  22 de m arzo ú ltim o, tom ó el 
acuerdo  que dice asi»:

«En el expedien te  de recurso  de a g ra 
vios in te rp u es to  por doña  M aría  de la 
Concepción Lem a T rillo  co n tra  O rden  del ' 
M in isterio  de vE ducación N acional .de 10 
de ju lio  de 1946, que desestim ó su rec la 
m ación co n tra  el n o m bram ien to  de doña  
E figen ia  C opperi Mayo p a ra  la Escuela 
N acional de La Seca (P o n te v ed rk ); y 

R esu ltan d o  que el M inisterio  de E duca
ción N acional convocó concurso general 
de tra s lad o  por O rden  de 12 de ab ril de 
1945, p a ra  proveer E scuelas N acionales 
e n tre  las M aestras q u e 're u n ie re n  los re 
qu isitos que señalaba, v que en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 15 de 
enero  de 1943 se a n u n c ia ro n  d is tin ta s  p la
zas p a ra  ser ad ju d icad as por el tu rn o  de 
consorte, y en tre  ellas, las de las E scuelas 
de Pontevedra , La Seca y Tom eza, cuya 
ad ju d icac ió n  solicitó doña  M aría  de la 
C oncepción Lem a Trillo, p a r tic ip a n te  del 
re ferido  c o n cu rso ;

R esu ltan d o  que por acuerdos de la D i
rección G en era l de E nseñanza  P rim aria , 
publicado en el BOLETIN O FIC IA L DEL. 
ESTADO de los d ías 25, 26 y 27 de m ayo 
de 1946, se a d ju d ica ro n  p rov isionalm ente  
las tre s  re fe rid as vacan tes á  o tras  a sp i
ra n te s  con exclusión de la señora  Lem a 
T rillo , la  que d en tro  del plazo estab lecido  
form uló  reclam ación  co n tra  los n o m b ra 
m ien tos de d oña  E figen ia  Copperi Mayo, 
p a ra  la Escuela de La Seca, y d oña  M a n a  
E iras Lemos, p a ra  la  de Tom eza, que per- 

. ten ec ían  a l tu rn o  vo lun tario  . y no al de  
consortes, so licitando  su revocación, 
acuerdo  que fué  desestim ado  por O rden  
m in iste ria l de 10 de ju lio  de 1946 (BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO del 7 ae  
sep tiem bre), fu n d am en tad o  en serv ir su 
cónyuge en localidad  d is tin ta  de la  Es
cuela re c lam a d a :

R esu ltan d o  que al ten e r ■ conocim iento  
de esta  O rden  d esestim a to ria  la señora  
L em a Trillo, por su publicación en la 
p ren sa  p a r ticu la r  p rofesional,, fo rm uló  re 
curso de reposición previo a l ’de agravios, . 
por escrito  de 5 de agosto de 1946. Y pu- 
b icada  que fué la m encionada resolución 
en el B O LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
del re ferido  a ía  7 de septiem bre, in te r 
puso nuevo recurso  de reposición, con 
fecha  22 de igual mes, fu n d a m e n ta d o  
en que la O rden de 20 de agosto de 1933, 
que reg u la  el tu rn o  de consortes, concede 
igual a lcance  a las expresiones, localidad  
y té rm in o  m unicipal'; por Ja Ley de E du
cación P rim aria  de 17 de ju lio  ,de 1945, en 
el a rticu lo  57. a p a r ta d o  quinto', a u to riza  a  
los M aestros p a ra  resid ir en un  .radio no 
m ayor de cinco kilóm etros de la  Escuela- 
qué regen ten , y en su a p a rta d o  noveno 
establece el derecho de los M aestros a  re
sid ir en la  m ism a localidad  que su cón
yuge funcionario , siendo así que la recu 
rre n te  es cónyuge del Delegado ad m in is
tra tiv o  de E nseñanza  P rim aria  de P o n te 
vedra, de cuyo C entro  d is ta  la Escuela 
de La Seca 800 m etros y fo rm a  p a rte  del 
m ism o A yun tam ien to  de la cap ital. Y que 
no puede acud irse  p a ra  d e te rm in a r lo que 
sea «localidad», el a rticu lo  101 del E sta 
tu to  del M agisterio  de 18 de m ayo de , 
1923, porque ya no está  en vigor, a  pesar, 
de lo oual se acordó en u n a  ocasión d u 
ra n te  el período de-su  licencia, la ap lica
ción del beneficio del tu rn o  de consortes 
a u n a  M aestra  de La E iriña , pa rro q u ia  d e ' 
M ocerente, a t la  que tam b ién  pertenece 
La Seca, y cuyo cónyuge resid ía  en  Pon
tev ed ra  ;

R esu ltan d o  que el M inisterio  de E duca
ción N acional desestim ó ,e! a n ted ich o  
recursoapor resolución d e  9 de noviem bre 
de 1946 (publicada en 20), en que se razo-

 n a  que la  convocatoria  del concurso, Ley 
 del mismo, estab lecía  en su no rm a  sex ta  
 que la reun ión  de los consortes puede ve

rificarse  en cualqu iera  de las dos «locali
dades» en que sirv an  los in teresados, 
convocatoria  co n tra  la  que no recurrió  la  
señora  Lem a T r i l lo ; y h a  de tenerse  en  
c uen ta  que, con arreg lo  a l N om enclátor de 
E spaña, publicado por la  D irección G e
n eral de E stad ística , con re fe ren cia  al 
año  1940, P o n tevedra  y La Seca ap are 
cen con nom bres y censos propios, y en  

' consecuencia, s o n . núcleos d is tin to s y se
pa rados, no pudiendo, po r lo dem ás, con
s id e rarse  ap licab les las disposiciones 
m encionadas por la  re c u r re n te ;

R esu ltando  que in te rp u es to  recurso  de 
agravios por doña M a n a  de la  Concep
ción Lem a Trillo, por escrito  de 18 de  
diciem bre, en que ab u n d ab a  en sus ra 
zonam ientos an terio res, añ ad ien d o  que 
la fin a lid ad  perseguida por el turne? de 
consortes, al hab la rse  de la m ism a loca
lidad, es que pueden vivir ju n to s  los 
cónyuges a ten d ien d o  a  su c a rg o ; que 
P o n tevedra  y La Seca no son m ás que 
u n a  en tid ad  ad m in is tra tiv am en te  de  
c o n tin u id a d ; que publicada la Ley de 
17 *de ju lio  de 1945, n ad a  puede h acerse  
en contrad icción  con sus preceptos, y 
aunque precise en esta  m ate ria  de u n a  
m ás d e ta llad a  regulación, a p a r te  de ser 
bien concreto en princip io  de que p u ed an  

’ resid ir los M aestros d e n tro  de los cinco 
k ilóm etros de su e sc u e la ;

R esu ltando  que con posterio ridad  a  su  
recurso, y con la  súplica de que fuese  
un ido al mismo, p resen tó  a  la P resid en 
cia) la  señora  Lem a T rillo  escrito  en que 
exponía h ab er confirm ado su c riterio  la  
O rden m in iste ria l de E ducación N acional 
de 2 de enero de 1947 al d e te rm in a r, en  
la  nueva convocatoria  de concurso de  
tras lad o , que para  ap licarse  el tu rn o  de  
consortes, los cónyuges de los M aestros 
que lo p idan  deberán  resid ir, con ca rác 
te r  perm anen te , en los A yun tam ien tos 
a  que pertenezca la v a c a n te ; y u n a  cer- 
tificaqión de acuerdo de la D ipu tac ión  
P rovincial de Pontevedra  en re lación  con 
la  confección de v iviendas p a ra  sus fu n 
cionarios en La Seca;

R esu ltan d o  que la S u b secretaría  de 
Educación , N acional, sil in fo rm ar • e l , re 
curso, reproduce los argum en tos a n te r io r
m en te  u tilizados por la A dm inistración, 
añad ien d o  que, aunque  la  p rim era  dispo- 

■ sición final de la Ley de 17 d e  ju lio  
de 1945 d ice ,q u e  e n tra rá  en vigor el d ía  
sigu ien te  de su publicación y deroga las 
disposiciones an terio res, sin  em bargo la  
disposición final octava seña la  que la  o r
d en ac ió n -ad m in istra tiv a  del M agisterio  se
r á ;  objeto  dé un e sta tu to  especial; po r 
lo que en tiende  procede desestim ar el re 
curso ;

R esu ltando  que, rem itido  el expediente  
al Consejo de Estado, este Alto C uerpo 
estim ó preciso se oyera a  doña Efigenia 
C opperi Mayo, como posible p e rju d icad a  
con la resolución del recurso, la que en  
efecto h a  m an ten id o  por escrito  c u an ta s  
alegaciones estim ó o p o rtunas en d e fen sa  
de su d e rech o ;

R esu ltando  que en la  tram itac ió n  del 
p resen te  recú rso  de agravios se h a n  cum 
plido las fo rm alidades establecidas en  la s  
disposiciones v ig en te s ;

Vistos la O rden de convocatoria  de 12 
de abril de 1945, D ecreto de 20 de agos
to  de 1938, Ley de 17 de ju lio  de 1945 y  
dem ás disposiciones a p lic ab le s ; ?

Considerando, que en el p resen te  re cu r
so se suscita  como ún ica  cuestión p a ra  
resolver la de d e te rm in a r si el requ isito  
exigido en la convocatoria  de 12 de áb ril 
de 1945 de que el cónyuge del M aestro  
so lic itan te  h a b rá  de resid ir en la  locali
dad  en que la  v acan te  exista , se cum ple 
sólo cuando am bos lugares c o n s titu y e n . 
uri único núcleo geográfico de población, 
como la A dm inistración  so s tie n e ; o b as
ta  con que pertenezcan  al m ism o Ayun
tam ien to , como quiere la rec lam a n te ;

C onsiderando que es indudable  que la  
p a lab ra  «localidad», cuando  se t r a ta  de
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atribuir efectos jurídicos a su significado, 
ha de encontrar su definición con crite
rios propios del derecho Administrativo, 
para el que ni es segura ni exacta su 
acepción puramente geográfica, pues de 
atenerse sólo a ella cabría entrar a dis
tinguir dentro de un núcleo de pobla
ción, agregados, barrios, y aun conjun
tos de edificaciones agrupadas con sepa
ración de o foros para la determinación 
de lo que constituye urna, localidad pro-
ÍÑámente, mucho más en provincias como 
a que se trata, que-'se caracteriza' pre* ' 

cisamente por la diseminación de po
blación, con lo que faltaría siempre el 
criterio seguro con arreglo al cual decidir 
la cuestión, no siéndolo, como no puede 
jurídicamente serlo, el Nomenclátor alu
dido en ef expediente, confeccionado sólo 
a efectos estadísticos;

Considerando que el criterio jurídico a 
utilizar ha de ser uno de estos dos: 'o el 
de considerar como una sola localidad a 
los núcleos de población incluidos en un 
solo término municipal, o el de hacer tal 
estimación señalando una distancia má
xima entre los poblados de que se trate, 
para considerarlos uno solo cuando tal 
distancia no se sobrepase. El primero es x 
el que utilizó la Orden de 30 de agosto' 
de 1938, en su artículo 25, al establecer 
que los Maestros consortes pueden soli
citar traslado provisional a vacante que 

 exista en la localidad o en el término 
municipal en que estén destinados sus 
cónyuges, y el segundo es el que aplica 
la Ley de 17 de julio de 1945. en el apar
tado quinto de su artículo 5Í, al estable
cer que los Maestros podrán residir en 
un radio de menos de cinco kilómetros 
de la escuela, porque autorizada la resi
dencia . en esa zona no cabe duda que 
formarán una sola localidad, a los efectos 
del turno de consortes, todos los núcleos 
de población que estén separados por esa 
distancia de donde la escuela está em
plazada. Y  la aplicación al caso de cual
quiera de estos dos criterios favorece a 
la tesis de la recurrente, porque la es
cuela de La Seca está situada en pobla
do que pertenece al mismo Ayuntamien
to de Pontevedra, y no dista del centro 
de la capital más que ochocientos me
tros. Aparte lo expuesto én diversos Ga- 
sos análogos, se viene interpretando este 
derecho otorgado phr la Ley como bene
ficio, cuya finalidad es hacer posible la 
convivencia de los ^cónyuges y que ha de 
aplicarse cuando de tal forma cumple su 
objeto;

Considerando que la Ley de 17 de ju
lio de 1945 está vigente en todos y cada 
uno de sus preceptos; sin que la disposi
ción final y transitoria octavar tenga Ja 
virtud de suspender la aplicación de al
guno de ellos, pues se limita a .encomen
dar a la Administración el estudio y 
aprobación por Decreto de un Estatuto 
especial que contenga la ordenación ad
ministrativa del Magisterio. Y que la re
currente no estaba obligada a impugnar 
la convocatoria del concurso, ni aún te-, 
nía fundamento alguno para hacerloj to
da vez que tal convocatoria utilizó la 
palabra localidad, lo mismo que lo hace 
el párrafo noveno del ^artículo 57 de la 
Ley de Enseñanza Primaria al referirse 
al tumo de consortes ; pues la cuestión 
surge precisamente en la interpretación 
de lo*aue haya de entenderse por locali
dad ¿restos efectos;

Considerando que, de acuerdo cdn. los 
razonamientos anteriores, ha d e . llegarse 
a la conclusión de que el requisito de 
que la vacante esté en la misma locali
dad donde resida el cónyuge funcionario,
 requisito que la convocatoria de 12 de 
abril de 1945 exige, se Cumple en el pre
sente caso, por lo que doña María Con
cepción Lema Trillo tenía derecho a que 
se le hubiera adjudicado la escuela soli
citada por el turno de consortes; acre
ditando que es correcta esta interpreta
ción del térmiqo «localidad» qué la con-»

 vocatdria usa, él que en convocatorias

siguientes lo haya sustituido la Admini s -  
tración por el de «Ayuntamiento»; 

Considerando que procede estimar el 
presente recurso de agravios, por haber
se sufrido por parte de la Administra
ción error al interpretar y aplicar la con
vocatoria de 12 de abril, de 1945 al caso 
debatido, ae conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros lia resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en su vir
tud, se revoca la Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 10 de julio 
de 1946, por lo que se refiere al nombra
miento de doña Efigenia Copperi para la 
escuela de La Sqca (Pontevedra), para 
la que jebera ser nombrada la recu
rrente.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
a la interesada, de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de Í948.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional,

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la 
que s e  resuelve recurso de agravios 
interpuesto po r  don Angel Martínez 
Martínez contra Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 5 de febrero  
de 1948.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 ,dé mayo últimb, tomó el 
acuerdo que dice,así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Angel Martínez Martínez contra 
Orden de la presidencia del Gobierno de 
5 de febrero último, que dispuáo su cese 
como Portero de los Ministerios Civiles;

Resultando que don Angel Martínez 
Martínez, Guardia civil retirado, presta
ba sus servicios cumo Portero de los Mi
nisterios Civiles en la Delegación de Es
tadística de Albacete cuando se dictó la 
Ley de 23 de diciefhbre del pasado año, 
que establece la edad d e ,A tenta años pa
ra  la jubilación forzosa de los que des
empeñen estos cargos;

Resultando que con arreglo a la legis
lación anterior el rbcurrente debía haber 
sido jubilado 'antes de lá publicación de 
la referida Ley, va que la de 15 de mar
zo, de 1940 fija el pase/á esta situación a 
la edad de sesenta y seis años, y don 
Angel Martínez los había cumplido en el 
m es.de marzo del pasado año;

Resultando que cón fecha 5 de febrero 
del año en curso fué jubilado, de confor
midad con lo establecido en la Ley de 15 
de marzo de 1940K y en 18 dé febrero úl
timo recurrió ante la Subsecretaríá de la 
Presidencia del Gobierno en solicitud de 
que se dejara sin efecto dicha resolución, 
ya que debe aplicársele el nuevo Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles;

Resultando que en 24 del mismo mes 
interpuso recurso de reposición, y en 11 
de marzo él de agravios; es decir, antes 
del trahscurso del plazo fijado para la 
resolución de] primero;

Resultando que lá Subsecretaría de la 
Presidencia infóríha que no procede la 
admisión del recurso, por haberle inter
puesto sin esperar la denegación expresa* 
del de reposición, n i/ el transcurso del 
plazo señalado para que pueda entender
se desestimado por aplicación del sfilen- 
cio administrativo; y que en todo caso 
está bien decretada la jubilación del in
teresado, ya que, con arreglo a la Ley dé 
15 de marzo de 1940, conforme a la que 
ingresó e n . el Cuerpo de Porteros dé los 
Ministerios Civiles, le correspondía el pa
se a esa situación a  los sesenta y seis 
años, que cumplió el día 1‘ de marzo de 
1947, no pudiendo, por tanto, ser*aplica- 
ble la legislación anterior;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido los requisitos y plazos le
gales;

Vistas las Leyes de 15 de marzo de 1940, 
23 de diciembre de 1947 y 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que el recurso de agra
vios ha sido interpuesto extemporánea
mente, y la Ley ce 18 de marzo de 1944 
no admite la formulación «ad cautelam», 
porque de esta manera queda práctica
mente anulado' “1 recurso de reposición 
que establece la propia Ley;

Considerando que por ello no procede 
entrar en el iondo del recurso;

De conformidad' con» lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para su conocimiento y. notificación 
al interesado, de conformidad con lo que 
dispone el numero 1.° de la de esta Pre
sidencia de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fernando Delgado 
Rojas contra Orden del Ministerio del 
Ejército (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal) de 27 de abril 
de 1946.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s i :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Sargento de Arti
llería don Fernando Delgado Rojas con
tra Orden del Ministerio del Ejército (Di
rección Genéral de Reclutamiento y Perso
nal) de 27 de abril de 1946, por la que se 
le deniega Va antigüedad en su empleo 
que solicita:

Resultando que con fecha 7 de marzo \  
de 1946 el recurrente, que ascendió al em
pleo de Sargento efectivo en 1 de junio 
de 1925, licenciándose posteriormente con 
su reemplazo e incorporándose posterior
mente al Ejército al iniciarse el Movi
miento Nacional, ei> el que presta actual
mente sus servicios, solicitó que se le se
ñalara la antigüedad en el em p leóle Sar
gento efectivo de 18 de julio de 1936, ale
gando que se encuentra en dicha catego
ría desde hace más de nueve años, sin que 
se le haya resuelto su situación militar, 
mientras* que otros, que se citan, incor
porados en la misma fecha que él como 
soldados y cabos, disfrutan hoy empleos 
superiores al suyo, y que se considera 
comprendido en las normas 2.a’ .y 3.a de 
la Orden de 28 de enero de 1944 ;

Resultando que le fué denegada dicha 
petición porque se considera a dicho Sar- 
gente como provisional, por proceder de 
la reserva, y de acuerdo con la Ordén co
municada del Cuartel General del Gene
ralísimo de 29 de julio de 1938, aclarada 
por el Decreto de 6 de mavo de 1940, pro
cede que solicite asistir al Curso de Trans
formación para poder pasar a Sargento 
efectivo;

Resultando que con fecha 22 de mayo 
interpuso rec.urso de reposición contra la 
anterior resolución, insistiendo en ,que se 
considera comprendido en las normas se
gunda y tercera de la Orden de 28 de 
enero de 1944;

Resultando que en 19 de julio siguien
te interpuso' e¿ de agravios, informando 
la Sección de Artillería de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal que 
el empleo del recurrente es provisional,
Dor proceder de la reserva, y se halla 
comprendido en la citada Orden comuni
cada de 29 de julio de 1938, aplicada por 
el Decreto de 6 de mayo de *1940, y no ha-
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hiendo obtenido las recompensas que en 
esta disposición se citan, ni pedido asis
tir al curso de Transformación, no puede 
considerársele efectivo y, por tanto, no 
pitede asignársele la antigüedad que so
licita :

Resultando que la Sección  séptima del 
Consejo de Estado acordó con fecha 29 
de noviembre que se completara el expe
diente con la unión al mismo de la refe
rida Orden com unicada de S. E. el Gene
ralísimo, d e r e ch a  29 de julio de 1938, re
mitiéndose de nuevo a este Cuerpo Con
sultivo con el antecedente so licitado;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido los requisitos legales;

Vistos la Orden com unicada de 29 de 
ju lio de 1938, el Decreto de *8 de mayo 
de 1940, la Orden de 28 de enero de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que el recurrente, aun 
cuando no se encuentra com prendido en 
la*O rden comunicada del Cuartel Tíene- 
ral del Generalísimo de 29 de julio de 
1938, ya que habia ascendido a Sargento 
en 1925, incorporándose al E jército en 18 
de julio de 1936 con este empleo, rio ha 
sido tam poco com prendido entre los que 
por Decreto de 6 de mayo de 1940 pueden 
pasar a form ar parte directam ente de los 
escalafones efectivos de sus respectivas 
Armas y ‘Cuerpos, por lo que no puede se
ñalarse la antigüedad en su empleó que 
solicita al amparo de las normas segunda 
v tercera de la Orden de 28 de eneró de 
1944;

Considerando que, además, no puede 
considerarse aplicable esta disposición al 
recurrente, ya que se refiere a los Sargen
tos ascendidos p of Creación de nuevas 
unidades y otro concepto, y don .Fernan
do Delgado R ojas no ha tenido ningún 
asceriso durante la Guerr^ de Liberación;

Considerando que por to d o . ello debe 
estimarse improcedente el presente re
curso de agravios, sin perjuicio de los de
rechos que' puedan reconocerse algún día 
con carácter general a los que se encuen
tran en la situación del recurrente;

De conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Conséjo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E.i se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para Conocimiento .de V. E, y notificación 
al interesado, de conform idad con lo dis
puesto en el númeM) primero de la de 
eáta Presidencia d er  G obierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
. Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Aym at 
M areca contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 22 de noviem bre 
de 1947.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de mayo último, tomó el 
acuerdo qué dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Aymat Mareca contra 
Orden dp l# M inisterio de Obras Públicas 
de 22 de noviembre de 1947,.que disjpone 
que readmitido el recurrente al • sem e io  
activó del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferrocarri
les, pase destinado a prestar los de su 
clase en la Inspección de Circulación „y 
Tx-ansportes por Carretera de la provin
cia de T eruel;

Resultando que don Antonio Aymat 
Mareca, Oficial de Administración dó pri
mera clase del Cuerpo de Interventores del 

. Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
prestaba sus servicios en la División Ins

pectora de la R. E. N. F. E., con residen- 
I cia en Barcelona, cuando el* Ministerio de 
! Obras Públicas entendió debía hacerse 
! extensiva al recurrente la Orden de la 

Presidencia dél Gobierno de 12 de marzo 
de 1946 y acordó su separación definitivas 
del Cuerpo eri 30 de marzo del mismo 
añ o ;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de agravios centra la referida re
solución, y él Consejo de Ministros, de 
conform idad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, resolvió estimarlo y 
ordenó su revocación de la Orden de 30 
de marzo, por haberse basado en un error 
interpretativo, y en su lugar se dictase 
otra readm itiendo al servicio activo al re
currente ;

Resultando que adm itido de nuevo en 
el Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación dé Ferrocarriles fué des
tinado a la Inspección dé Circulación y 
Transportes por Carretera de la provin
cia de Teruel, y contra dicha resolución 
interpuso escritos dé reposición y agra
vios, alegando que el nuevo destino que 
se le confería suponía, aj ser readmitido 
en el Cuerpo, la aplicación de la pena de 
traslado que tiene asignada la Ley de 
Funcionarios de 22 de jillio de 1918 para 
la corrección de las fartas graves ;

Resultando que después del escrito de 
reposición y antes de la interposición del 
recurso de agravios, form uló él interesa
do la petición de pasar a la situación de 
supernumerario, y con fecha 9 de febrero 
fué accedida su petición ;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio inform a que procede la desesti
mación del recürso, porque no ha inter
puesto ei recurso de reposición que previe
ne la Ley de 18 de marzo de 1944, y ade
más porque la de 2 de marzo de 1939 deja 
en suspenso la inamovilidad sobré desti
nos, cargos y puestos de los funcionarios 
de la Adm inistración Civil del Estado;

Resultandb que en el caso presente se 
han cum plido los requisitos y plazos le
gales ;

Vistos la Ley de 2 de marzo de 1939, la 
de 18 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando qué, com o viene mante
niendo el Consejo de Estado, el recurso 
de reposición, previo al de agravios, que 
exige la Ley de 18 de marzo de 1944, pue
de entenderse form ulado aun cuando no 
se manifieste expresamente la naturaleza 
del recurso, en el escrito de interposición, 
Siempre que se formule en el plazo que 
se señala y ante la misma autoridad que 
dictó la resolución;

Considerando que cumplidas estas con : 
dicíones en el caso presente debe estimar
se, en efcte Sentido, idóneamente inter
puesto el de agravios;

Considerando que, ello no obstante, el 
propio recurrente ha dejado sin efecto su 
recurso de agravios desde el mom ento 
que habiendo solicitado unos días aptes 
a la interposición de éste el pase a la Si
tuación de supernumerario, al ac.ceder e| 
Ministerio a su petición no puede ser tras
ladado a la plaza de Barcelona que soli
cita, ya que ha dejado de pertenecer ai 
servicio a ctivo ;

Considerando que, a mayor abundamien 
to, dada la vigencia de la Ley de 2 de 
marzo de 1939,. que suspende el derecho 
de inanfovikaad de los funcionarios, no 
puede estimarse infringida disposición le
gal algüna, porque al ser readmitido él re
currente de nuevo al servicio aetivo dé su 

* Cuerpo, fuera destinado a lugar distinto 
del que prestaba sus servicios anterior
mente;

De conform idad Con lo Consultado por 
él Gónsejo de Estado, el CorSejo de Mi
nistros há resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en f l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocim iento de V. E. y notificación 
al interesacjio, de conform idad con lo dis
puesto en él numetffc primero de la de {

esta Presidencia del Gobierno de 12 da. 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, U de junio »de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
inter puesto por don Antonio Duran 
García contra resolución del M iniste
rio del Ejército de 4 de marzo d e 1947.

Excmo. S r .: Con fecha 18 de mayo úl
timo, el Consejo de Ministros tom ó el 
acuerdo qué dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por ei Ayudante de Oficinas Militares don 
Antonio Durán García contra resolución 
del Ministerio del Ejercito de 4 de mar
zo de 1947, . por la que se le deniega rec
tificación del lugar que ocupa en el Esca
lafón del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares ;

Resultando que el recurrente solicitó 
en 24 de febrero de 1947 rectificación del 
puesto que se le habia asignado al in
gresar en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares, por entender que debió ser co
lo ca d o . delante de todos los demás que 
ingresaron con él en el citado Cuerpo 
procedentes de Sanidad Militar, pues s i ,• 
bien gozaban todos de una misma anti
güedad en el empleó Üe Sargento, por 
pertenecer el recurrente a la Primera 
Agrupación, segundo grupo, y haber sido 
transformado en un llamamiento, figura
ba delante de sus compañeros en el Es
calafón de S an idad ;

Resultando que esta solicitud fué de
negada el 4 de marzo siguiente,- porque a 
los Ayudantes de Oficinas Militares se les 
ha colocado dentro dé este Cuerpo por 
orden riguroso de antigüedad en el em
pleo de Sargento y a igual antigüedad en 
el mismo, por la de Cabor según se esta- » 
blecia en lá base 17 de |la convocatoria 
de 18 de agosto de 1945, én la que ingre
só el recurrente;

Resultando que contra ésta resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso. de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió eú agravios, fundándose en 
que si ocupaba mejor puesto en el Esca
lafón dé Sanidad Militar sería porque 
tendría mayor antigüedad asignada por 
la Dirección General de Enseñanza M ili
tar, conform e al artículo 8.° de la Orden 
circular de 28 de marzo de 1944, y, por" lo 
tanto, con estricta sujeción a lo dispuesto 
en la basé 17 de la convocatoria de- in-„ 
greso, debió dármele también lugar pre
ferente en el escalafón .de Ayudantes de 
Gfipinas Militares, pues- de otro m odo 
quedan automátlcairtepte anulados todos 
los méritos de campaña en atención a los 
cuales se hizo el orden de llamamientos 
para la Academia de transform ación  
por lo cual éntiende que el criterio su
pletorio de la antigüedad de Cabo' debió 
aplicarse, a lo sumo, para decidir los em 
pates entre Sargentos pertenecientes a un 
mismo llamamiento, nunca para los que 
fueron objeto de llamamiento diferente, 
pues cada uno de estos equivale a, distin
ta anbigüedad;

Resultando que la Sección de Personal 
de Oficinas M istares propuso la defcesti- 
maciórf del recurso, porque con arreglo a 
lo determinado en la Orden de convoca
toria de ingreso en el Cuerpo, de 18 de 
agento de 1945, la colocación de los Sar
gentos que fuerolí aprobados se hizo por 
orden riguroso de antigüedad e n ' el em
pleo. por lo que la reclamación carece de 
fundam ento ;<

Resultando que en la tramitación de 
este recürso se han cumplido las prescrip
ciones legales;

Vistos la base 17, párrafo segundo, de 
la convocatoria de 18 de agosto de 1945 
v la Orden circular de 28 de marzo de 
1944; . «

Considerando que habiéndose ajustado
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en la colocación de los Ayudantes de Ofi
cinas Militares ingresados en la convoca
toria de 18 de agosto de 1945 a lo dis
puesto expresamente en la baée 17 de la 
misma, es totalmente improcedente' que 
los que tomaron parte en el concurso dis
cutan ahora las bases del mismo;

Considerando,x además, que si bien efe 
cierto que la Orden de 28 de marzo de 
1944, al asignar a todos los Sargentos 
transformados una misma antigüedad, la 
de 1 de abril de 1939 para los de la Pri
mera Agrupación, a la que pertenece el 
recurrente, dispuso en su artículo 8.° que 
se escalafonasen los del segundo grupo 
por llamamientos sucesivos y, dentro de 
cada llamamiento, por orden de califica
ción definitiva, este criterio, perfectamen
te aplicable dentro de cada Arma o Cuer
po en particular, no podia ser decisivo 
para colocar en el Escalafón de un Cuerpo 
de nueva creación al personal que ingre
saba en é l . procedente denlas diferentes 
Arma§ y Cuerpos del Ejército, ya que en
tonces la comparación no era posible por 
proceder de Escalafones distintos, por lo 
que fué necesario recurrir con carácter 
general a otro criterio: el establecido por 
el párrafo segundo del artículo 40 del Re
glamento del Cuerpo de Oficinas Militares 
de 26 de junio de 1889, que en el caso de 
igual antigüedad en el empleo de Sargen
to, dispone que se coloquen según la anti
güedad de Cabo; ,criterio ya confirmado 
por este Consejo en diferentes recursos de 
agravios, tales como los promovidos por 
don Genebrando Baños Freire y don Pe
dro Estébanez lorenzo con ocasión de la 
convocatoria de 19 de julio de 1943, en la 
que, a diterencia de la de 1945, no se de
cía expresamente;

Considerando, en conclusión, que el re
curso de agravios carece de fundamento 
y debe desestimarse;

De conformidad con. lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de confqrmidad con lo dis
puesto en el número' primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis ^Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Jackson Al
varez contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de septiembre 
de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 4 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así: •

«En el expediente de recurso de agra
vios ilnteriímesto por don José Jackson Al
varez contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de septiembre último, 
por ia que se le jubila en su empleo de 
Jefe de Administración de tercera clase 
de la escala administrativa,, del Cuerpo de 
Telecomunicación;

Resultando qye el Consejo de Ministros, 
con fecha 18 dé agosto de 1947, confirmó 
la propuesta de la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación relativa a la 
jubilación extraordinaria de don José 
Jackson Alvarez, por considerársele. in
cluido en la establecida en el artículo se
gundo de la Ley de 24 de junio de 1941, 
ya que el recurrente había cumplido se
senta y cinco años y no se encontraba, a 
juicio de dicha Junta, con las condiciones 
físicas suficientes para la permanencia en 
el servicio activo;

Resultando que, como consecuencia de 
ello, por Orden de 23 de septiembre de

1947 fué decretada la jubilación extraor
dinaria del interesado, y con' fecha 22 de 
noviembre siguiente reclamó contra dicha 
resolución, formulando, una, vez transcu
rrido el plazo de treinta días sin que hu
biese recaído acuerdo, el presente recurso 
de agravios;

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación informa que no procede la 
admisión del recurso, ya que no ha sido 
interpuesto el recurso previo de reposición, 
y si se considera • como tal el referido es
crito de 22 de septiembre, ha sido presen
tado éste fuera de plazo;

Resultando que, a mayor abundamiento, 
alega el citado Organismo que la Junta 
de Aptitud que acordó la jubilación ex
traordinaria, tuvo en cuenta no sólo la 
falta de /aptitud física, sino todas aque
llas otras que afectan a su rendimiento 
en conjunto, autorizádas por el artículo 
segundo de la Ley dé 24 de junio de 1941, 
con la sola limitación de que haya cum
plido el funcionario sesenta y cinco años, 
y esta circunstancia se da en el caso pre
sente;

Resultando que se han cumplido los trá
mites legales en el presente expediente;

Vistos la Ley de 24 de junio de 1941 y 
la de 18 de marzo de 1944;

Considerando que aun cuando el recu
rrente no le da al escrito de 22 de no
viembre de 1947 el nombre de recúrso de 
reposición,, según ha venido informando 
el Consejo de Estado, debe- concedérsele 
esta naturaleza y carácter, ya que se in
terpone ante la propia Autoridad que dic
tó la resolución;

Considerando que, ello no obstante, ha 
sido interpuesto fuera del plazo de qpince 
días a partir de la notificación de la re
solución recurrida, que establece la Ley 
de • 18 de marzo de 1944, lo que impide 
entrar en el fondo del asunto,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estadcn el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
coñ ló dispuesto en el número'primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1? de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario no activo al Jefe de Ne
gociado del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos don Angel Martín Miguel.

limo. Sr.: Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po de Estadísticos .Técnicos don Angel 
Martín Miguel, en .la que solicita la se
paración temporal del servicio activo por 
haberse incorporado al Ejército, y 

Resultandó que su presencia en filas es 
debida a acto voluntario, por haber sen
tado plaza antes de ser llamada su quin
ta al senicio militar, por lo que no le 
son aplicables los beneficios que señala 
el artículo»4.° del Reglamento provisio
nal, para Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, aprobado por Decreto de 6 de 
abril de 1943;

Vistos el artículo 70 d e l' vigente Re
glamento de ese Instituto y la propúesta 
de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Angel Martín Miguel, Jefe 
dé Negociado de tercera clase del Cuer
po de Estadísticos Técnicos, el pase a la 
situación de supernumerario no activo, 
sin derecho a percepción de sueldo y por 
un período de tiempo no me*ior de uñ 
año ni mayor de dieis.

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
nocimiento^ y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 30 de julio de 1948.—P. D., el 
Subsecretario. Luis Carrero.

i
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de julio de 1948 por la 

que se declara renunciante al cargo al 
Subalterno de Correos don Alejandro 
Montaña Bernardo.

limo. Sr.: En el oportuno expediente 
instruido a don Alejandro Montaña Ber
nardo, Subalterno de Correos de la es
cala de 4.000 pesetas de haber anual, 
reingresado en el servicio activo proce
dente de la situación de cesante, por Or
den ministerial de 15 de marzo último, 
con motivo de *haber dejado transcurrir 
los plazos reglamentarios sin tomar po
sesión de su destino en la Administra
ción Principal de Baroelona, a donde fué 
destinado;

Vistos íos artículos 22 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y el 438 del 
de Régimen y Servicio del Ramo, \ 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto 'por aplicación de las disposi
ciones legales antes citadas, ha acordado 
con esta fecha:

Que a don Alejandro Montaña Bernar
do, Subalterno de Correos con el haber 
anual de 4.000 pesetas, reingresado por 
Orden ministerial de 15 de marzo últi
mo, procedente de la escala de cesantes, 
se le considere como renunciante al car
go, por no haber tomado posesión de SU 
destino dentro de los plazos reglamen
tarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ‘ efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1948.—P. D., Pe
dro F. Valladares.

'limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación. *

ORDEN de 31 de junio de 1948 por la
que se declara renunciante al cargo al 
Subalterno de Correos don Ramón Sal
vador Carceller.

limo. Sr.: En el oportuno expediente 
instruido a don Ramón Salvador Carce
ller, Subalterno de Correos en la escala 
de cesantes de cuatro mil pesetas, con 
motivo de haberle correspondido una va
cante por el turno de cesantes por Or
den ministerial de 11 de junio próximo 

.pasado y haber renunciado a ella;
Visto el articuló 95 del Reglamento de 

7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año y 438 del de Régimen y 
servicio del Ramo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, por 
aplicación de las disposiciones legales an
tes citadas, ha acordado con esta fecha 
que a don Ramón Salvadoi; Carceller, 
Subalterno de Correos en la escala7 de 
cesantes de cuatro mil pesetas, se le con
sidere renunciante al cargo, causando ba
ja en el Escalafón General del Cuerpo 
de Subalternos de Correos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1948.—»P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.
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ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 
que se declara jubilado a don Francis
co Escudero Larramendi.
limo. Sr.: De Conformidad con lo pro

puesto por V. I. y visto el informe fa
vorable de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, por haber cumplido los sesenta 
y cinco años de edad el 29 de enero de 
1946, al ex Jefe de Administración Civil 
de tercera clase don Francisco Escudero 
y Larramendi, que fué separado del 
Cuerpo de Telégrafos, hoy Cuerpo Téc
nico de Telecomunicación, con fecha 18 
de abril de 1942, en virtud de expediente 
político-social que al mismo le fué ins
truido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y oportunos efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.—P. p., Pe

dro. F, Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.—Señores......

ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la 
que se anuncia para su provisión, la va
cante de Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.
limo. Sr.: Vacante por fallecimiento 

de don Luis Rodríguez Hiera, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, la plaza 
de Jefe de Servicios de Bacteriología de 
la Escuela Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien anun
ciar su provisión entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad N acionalen las con
diciones determinadas por el Reglamen
to de la Escuela Nacional de Sanidad.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, acompañadas de los documentos 
justificativos de sus méritos, en el Re
gistro Generál de la Dirección General 
de Sanidad, en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la publicación 
de esta convocatoria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintinueve penados.
limo. Si;.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 ai 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajó, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio.de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la p r e s e n t e  
Orden:

De los Talleres Penitenciaros de Alcalá 
de Henares: Eugenio Selas Herrera, Fer
nando Díaz Díaz, Pedro Latre Voz.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Jaime Bellart Roig, Baldomc
ro Rial Pastoriza. *

De la Prisión Central de Gijón: Arturo 
Martínez Sánchez, Pedro José NaVarro 
Raiz, Atanasio Aparicio de las H e r a s ;  
Francisco Prol Garza.

De la Prisión Central de Talayera de la 
Reina: Sebastián Vizute Castillo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Carmen López Camacho, Amador Jimé
nez Fernández.

De la Prisión Provincial de León: José 
.Ramón del Río Amutio, Juan Farago Yu
gueros, Felipe Serrador Berlanga.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Marcos Pinto González,' Juan de Dios Por
tillo Rodríguez, Antonio Nieto Sánchez.

De lá Prisión Provincial de Oviedo: Ale
jandro Fernández Alonso, Rafael D í a z  
García, Emilio Llaneza Prieto, José Ro
dríguez Alvarez.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Antonio Paz Antón.
: De la Prisión Provincial de Sevilla: Ma
nuel Tinoco González.
... Del Penal Naval de la Casería de Ossio 
(San Fernando): Antonio Llerena Martí
nez, Rafael González García, José Luis 
Morales Reyes.

Del Destacamento Penal de Tudela Ve- 
guín (Oviedo): Manuel García Arango. 

a Del Destacamento Penal de A r r o y o  
(Santander): Poiicarpo López Núñez.

Lo digo a V. I. nara sú conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
 Madrid, 28 de mayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general áe Prisiones.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 
se declara jubilado forzoso al Secre
tario del Juzgado Municipal de H ellín 
(Albacete), en situación de excedencia, 
don Enrique Martín Guerra. ‘
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariado de- la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Enrique Martín 
Guerra, Secretario del Juzgado Munici
pal de Hellín (Albacete), en situación de 
excedencia, con los derechos pasivos que 
le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1948.—Por dele
gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr.' Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 

se resuelve el concurso de concesión de 
becas a estudiantes de Veterinaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Di
rección General, basada en estudio e in
forme de la Sección segunda, de confor
midad con las mismas, he tenido a bien 
conceder a los estudiantes de Veterinaria 
que se mencionan, y para las disciplinas 
científicas que se indician, las cuatro be
cas anunciadas por Orden de este Depar
tamento. fecha 19 de mayo último y con
vocatoria de la misma fecha, para rea
lizar estudios en el Instituto de Biología 
Animal:

Para la beca de «Fisiozootecñia», á don 
Jaime Aguado Trigueros.

Para la beca de «Contrastación», a don 
Francisco Revenga García.

Para la beca de «Bacteriología», a don 
Gregorio Martín Gómez.

Para la, beca de «Histología», a don Ve- 
remundo Riesgo Vázquez.

Y en vista de. los méritos aducidos, con
cedo autorización a los estudiantes don 
Felipe Rodríguez Mezquita y don José 
Luis Picazo Rodríguez para que puedan 
practicar en los. Laboratorios de Bacte
riología y Contrastación, respectivamen
te, considerándoseles en, todos sus efec
tos como becarios, pero sin retribución 
económica alguna. 4

Los cuatro primeros percibirán una re
muneración de mil quinientas pesetas 
(1.500 pesetas) cada uno, hasta fin de

año, con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo sexto, concepto 15 
del presupuesto vigente, prorrogándose la 
beca hasta la terminación de la carrera, 
si los presupuestos de este Departamento 
lo permiten.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1948. .

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 

se agrega la cátedra que se cita a las 
oposiciones que se indican.

limo. Sr. Vacante la cátedra de «Pa
leografía y Diplomática» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la ¥niversidad 
de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Agregar la mencionada cá

tedra a las oposiciones anunciadas para 
proveer en propiedad la cátedra de la 
misma denominación de la Universidad 
de Santiago, que. fueron convocadas por 
Orden ministerial de 12 de noviembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 de enero de 1948).

Segundo.—Abrir un plazo de sesenta 
días naturales, que comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan ser so
licitadas las dos cátedras por los aspi
rantes que lo deseen, debiendo cumplir 
los requisitos de la convocatoria exigidos 
en el anuncio que se insertó en el BOLE
T IN . OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
enero de 1948. /

Tercero.—Los aspirantes a la cátedra 
de Santiagó qué fueron* admitidos defini
tivamente y cuya lista sé publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de mayo último, no necesitarán presen
tar nueva instancia para la cátedra 
agregada de la Facultad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. *

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 3 de julio ‘de 1948. ,

IBAÑEZ MARTIN
. limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se dispone se p reparen los escalafones 
de Catedráticos y Profesores Auxilia
res de Escuelas de Comercio, a fin d e 
que se publiquen en el «Boletín Oficial» 
del Departamento.

'lim o. Sr.: Verificado el  ̂ acoplamiento 
de personal docente de las Escuelas de 
Comercio, con arreglo a la nueva plan
tilla aprobada por ,Léy .de 27 de diciem
bre de 1947,

Este Ministerio ha resuelto que por la 
Sección de Escuelas de* Comercio y Peri
tos Industriales se preparen los escalafo
nes de Catedráticos numerarios y Profe
sores Auxiliares numerarios de las refe- 4 
ridas' Escuelas, cerrado el día 1° de j u - 4 
nio del año en curso, cuyos escalafones 
serán publicados por esa Dirección Ge
neral en el «Boletín Oficial» del Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 6 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,
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ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se deja sin efectos la concesión d e  la 
tercera medalla de la Sección de P in 
turas de la recientemente clausurada 
Exposición Nacional de Bellas Artes, al 
señor don Federico Lloveras.

limo. Sr. No siéndole posible al artista 
don Federico Lloverás, que en la recien
temente clausurada Exposición Nacional 
de Bellas Artes obtuvo, a propuesta uel# 
Jurado de Pintura y por Orden de 14 de* 
junio próximo pasado, medalla de terce
ra clase, por su obra «Retrato de la se
ñora de Rodriguex», cederla al Estado, 
por ser de propiedad particular,

Este Minsterio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49" del vigente 
Reglamento para las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes, ha resuelto dejar 
sin efecto la concesión del referido pre
mio al Sr. Lloverás.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que
se amplía en dos el número de meda
llas de segunda clase, de la Sección de 
Pintura de la pasada Exposición Nacio
nal de Bellas Artes.

limo. Sr.. Dé conformidad con la auto
rización concedida por el Decreto de 15 
del corriente mes de julio,

Este Ministerio 'ha resuelto ampliar en 
dos el número de medallas de segunda 
clase de la Sección de Pintura dê  la pa
sada Exposición Nacional de' Bellas Ar
tes; y concederlas, a propuesta del Jura
do de premios de dicha Sección, a don 
Pedro Mozos Martínez; y a don Mariano 
Moré Cors, por sus cuadros titulados, res
pectivamente, «Teatro clásico» y «Puer-

- to de Lastres», que figuraron en el refe
rido Certamen.

Lo que comunico a* V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 30 de ju lio de 1948 por la que 
se deja sin efectos la concesión de la 
tercera medalla de la Sección de P in 
tura de la recientemente clausurada 
Exposición Nacional de Bellas Artes al 
señor don Benito Prieto Coussent.

limo. Sr.: Concedida, a propuesta del 
Jurado de Premios de la Exposición Na
cional de Bellas Artes, recientemente 
clausurada, y por Orden ministerial de 
14 del pasado mes de junio, medalla de 
tercera clase a don Benito Prieto Coussent, 
por su obra «Cristo», y habiendo renun
ciado a dicha recompensa,

Este Ministerio, con art’eglo a lo dis-
• puesto en el artículo 49 del Reglamento 

vigente para dichos Certámenes, ha re
suelto d^jar sjn efecto la referida con
cesión. .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V,. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 194$.

IBAÑE£ M A R T IN  
* * '

• limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 

que se determinan los índices de revi
sión de precios para el mes de ju lio  del 
corriente año.

limos. Sres.: En virtud de lo estableci
do por el artículo segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946, y no habiéndose 
producido ' por disposiciones oficiales va
riación en el coste de los elementos inte
grantes de los precios unitarios, N 

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misión .de Revisión de Precios ha resuel
to "que durante el mes de julio próximo 
pasado se apliquen los índices aprobados 
para el anterior mes de junio por Orden , 

’ ministerial de 12 de julio del .corriente 
año (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
dei día 16). •

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1948.—Por de

legación, F. Turell.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de ju lio de 1948 por la que 

se inscriben en el Registro Oficia l a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido , 
a bien aprobar los Estatutos de las Co-' 
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Coperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación, de 2 de enero de 1942, y el Re- 

• glamento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa Local y Caja Rural «Bit 
Unión», de Trljueque (Gua^alajara).

' Cooperativa del Mar, de * Cangas (La 
Coruña). .

Cooperativa del Campo, de Reinosa de 
Cerrato (Palencia.).

Cooperativa del Campo, de Soto, de Ce
rrato (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Villarén de 
Valdivio (Palencia).

Cooperativa Lechera Salrpantina, de 
Salamanca.

Cooperativa del Campo Agrícola Cató
lica, de Bolaños de Campos (Valladolid).

Cooperativa Comarcal de) Campo «San 
Nicolás»' y Caja Rural, de El Cardoso de 

. la Sierra (Guadalajara). '
Cooperatva de Consumo «Javier», de 

Bilbao.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio ’ de 1948.

G IRO N  DE VELASCO 

limo., Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 17 de ju lio de 1948 por la que 
se deroga el articulo 11 de la Orden 
de 11 de marzo de 1948 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 27 de 
abril) sobre asistencia de procesos 
óseos y articulares del Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

limo. Sr.: Lá Orden de 11 de marzo 
de 1948 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 21 de abril) dictó normas so

bre la asistencia de procesos óseos y ar
ticulares del Seguro Obligatorio de En
fermedad en Madrid y su provincia, que 
se adscribía a la Clínica del Instituto 
Nacional de Medicina y Seguridad en el 
Trabajo, por lo que dicha Clínica está 
considerada como perteneciente al Pian 
General de Instalaciones (\el Seguro.

Habiendo de regirse por la Reglamen
tación flue a tal efecto se dicte por este 
Ministerio para las demás residencias del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, re
sulta inaplicable el artículo 11, de la re
ferida, Orden de i l  de marzo de 1948, y 
por ello.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. --Queda derogado el ar
tículo 11 de la Orden de 11 de marzo 
de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO DE 27 de abril), por la que se dic
tan normas para la asistencia de proce
sos óseos y articulares del Seguro Obli-' 
gatorio de Enfermedad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17.‘de julio de 1948.

G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las

obras de construcción de un edificio en

Sabadell con destino a los servicios de

Correos y Telecomunicación.

Se convoca a subasta publica para 
contratar, con4 sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones redactados al efec
to y ai de 20 de abril de 1915, las obras 
de construcción de un edificio en Saba- . 
dell, con destino a los servicios de Correos 
•y Telecomunicación, cuyo presupuesto to
tal asciende a 2.532.066,72 pesetas.

El proyecto, pliegos de condiciones -y 
modelo de proposición podrán ser exami

nados en la Sección de Construcciones y 
^Conservación de Edificios de la Secretaria 
General*y en la Secretaria de la Junta 

t Local de Inspección y Vigilancia de las 
obras (Ayuntamiento de Sabadell), du- 
lante las horas de oficina, hasta que ex
pire el plazo señalado en este anuncio 
para presentación de pliegos, que se fija 
en treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del mismo en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO.

Las proposiciones^ deberán presentarse, 
antes de las diecinueve horas del día en 
que terrpine el plazo señalado, en el Re
gistro general de Conreos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de Comuni
caciones.

Al siguiente día hábil, y a las doce •. 
horas, se procederá en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho Organismo, a la 
apertura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha
ciéndose en dicho acto la adjudicación . 
provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 21 de julio de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.



B. O. del E .— Núm. 221   8 agosto 1948 3827
Ins

titu
to 

de 
Est

ud
ios

 d
e 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Lo
cal

(C
om

isió
n 

rev
iso

ra 
de 

los 
doc

um
ent

os 
de 

los 
señ

ore
s 

asp
ira

nte
s 

a 
las 

op
osi

cio
ne

s p
ar

a S
ecr

eta
rio

s d
e t

erc
era

 ca
teg

or
ía 

de
 A

dm
ini

str
ac

ión
 L

oc
al, 

con
voc

ad
as 

por
 e

ste 
Ins

titu
to 

c
o

n
 

fech
a 

18 
de 

ma
yo 

de 
194

8, 
BO

LE
TIN

 
OF

ICI
AL

 
DEL

 
EST

AD
O 

del
 d

ía 
21)

Tr
an

scr
ibie

ndo
 

rela
ció

n 
gen

era
l 

de 
los 

señ
ore

s 
asp

ira
nte

s 
adm

itid
os 

y 
de 

aqu
ello

s 
cuy

a 
ad

mi
sió

n e
n 

el 
res

pec
tivo

 t
urn

o 
que

da 
sub

ord
ina

da 
al 

cum
pli

mi
ent

o, 
con 

ant
eri

ori
dad

 
al

com
ien

zo 
de 

las 
opo

sic
ion

es,
 d

e 
los 

req
uis

ito
s 

que
 s

e 
señ

ala
n. 

(C
on

tin
ua

ció
n.)

 
- 

* 
tó

-íS
lem

nre
 o

ue 
no 

se 
señ

ale
 e

xpr
esa

me
nte

 d
efe

cto
 d

e 
doc

um
ent

aci
ón 

las 
ind

ica
cio

nes
 q

ue 
fig

ura
n 'a 

con
tin

uac
ión

 
de 

cad
a 

nom
bre

 
det

erm
ina

n 
la 

cla
sifi

cac
ión

 
del 

asp
iran

te 
en 

el
tur

no 
res

^SS
ivo

 
v je

n 
orde

m 
cua

ndo
 

pro
ced

a, 
a 

la 
exe

nci
ón 

dei 
eje

rcic
io 

esc
rito

 y 
al 

inc
rem

ent
o 

del 
l<f 

por 
100 

de 
la 

cal
ific

aci
ón 

Solo
 e

n 
los 

cas
os 

en 
que

 s
e 

con
sig

ne 
la 

nec
esid

ad 
_

de 
sSb

san
aT 

alJ
rn 

doc
um

ent
ó 

la 
cla

sifi
cac

ión
 

def
init

iva
 q

ued
ará

 
sub

ord
ina

da 
al 

cum
pli

mi
ent

o 
de 

los 
req

uis
itos

 s
eña

lad
os 

ind
ivi

du
a'm

ent
e 

y q
uer

 s
egú

n 
su 

índ
ole

, u
nas

 v
ece

s 
det

er-
 

min
ará

n 
el 

der
ecb

o 
a s

er 
adm

itid
o 

a l
a 

opo
sici

ón 
y o

tras
 a 

uti
liz

ar 
las 

ven
taja

s 
de 

tur
po,

 de
 e

xen
ció

n 
del 

eje
rcic

io 
ese

nto
 o 

de 
bon

ific
aci

ón 
del 

10 
por 

100
.)

Ba
rea

 
Ar

nal
, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 

int
eri

no
s. 

Pa
ra 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

po


ses
ión

 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Bá

réz
 M

art
in,

 d
on 

Te
od

ora
—L

ibr
e.

* B
arg

alló
 

Pu
ñet

, 
don

 
Pa

scu
al.

—L
ibr

e.
Ba

rja 
No

vo,
 d

on 
Jos

é.—
Lib

re.
Ba

rni
ol 

Co
rom

ina
s, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re.

Bar
o 

Br
ego

lat,
 d

on 
Jav

ier
.—

Lib
re.

Ba
rqu

ero
 

Cá
sca

les
, 

don
 

Pe
dro

.—
Lib

re, 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Ba

rqu
ero

 
Mo

ren
o, 

don
 

Ju
an

.—
Par

a 
ser 

adm
itid

o 
nec

e
sita

 
sus

titu
ir 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón

, 
exp

edi
do 

con


for
me

 
a 

las 
nor

ma
s 

de 
la 

con
vo

cat
ori

a, 
cor

res
po

n- 
dié

ndo
le 

act
uar

 e
n 

turn
o 

lib
re;

 c
on 

exe
nci

ón 
del

 E
jer


cici

o 
pri

me
ro.

Ba
rth

e 
Az

a, 
don

 
Pe

dro
.—

Lib
re.

Ba
rto

lom
é 

Ga
rcí

a, 
don

 
An

geL
—L

ibr
e.

Ba
rto

lom
é 

Nú
ñez

, 
don

 
Da

nie
l.—

Lib
re.

Ba
rtro

ns 
Vá

ncé
ll, 

don
 

Ra
mó

n.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Ba
rra

 
Go

tor
, 

don
 

An
gel

.—
Lib

re.
Ba

rra
bés

 t
íav

al,
 d

on 
Ra

mi
ro.

—L
ibr

e. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Ba
rra

gán
 

Est
éve

z, 
don

 
Eu

log
io.

—L
ibr

e.
Ba

rra
l 

As
car

iz, 
don

 
Be

rna
rdi

no
.—

Ex 
com

bat
ien

te.
 E

xe
n

to 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
 .

Ba
rra

nco
 

Blá
zqu

ez,
 d

on 
Te

od
oro

.—
Lib

re.
Ba

rre
ale

s 
Ch

ico
, 

don
 

Ar
tem

io.
—L

ibr
e.

Ba
rre

da 
Ca

bal
ler

o, 
don

 
Ju

liá
n.—

Lib
re.

Ba
rre

da 
Lu

bi^
n, 

don
 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 
• 

'
Ba

rre
do 

. B
erm

úd
ez,

 d
on 

Fra
nc

isc
o.—

Par
a 

ser 
ad

mi
tid

o, 
nec

esi
ta 

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón
, e

xpe
did

o 
con


for

mó
la 

las 
nor

ma
s 

de 
la 

con
vo

cat
ori

a, 
cor

res
po

nd
ién

- 
dol

e 
act

uar
 

en 
t.ur

no 
lib

re.
Ba

rre
do 

de 
la 

Flo
r, 

don
 

An
ton

io.
—E

x 
com

bat
ien

te.
 S

er
vic

ios 
int

eri
no

s.
Ba

rre
iro

 C
ach

eir
o, 

don
 

Ce
les

tin
o.—

Ex 
com

bat
ien

te.
 E

xen


to 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
Ba

rre
ra 

Va
ler

o, 
don

 
Fra

nc
isc

o.—
Lib

re. 
Exe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro
Ba

rre
ro 

Fe
rná

nd
ez,

 do
n 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

 S
erv

icio
s 

int
eri

no
s.

Ba
rre

to 
Lo

ren
zo,

 d
on 

Eu
seb

io.
—L

ibr
e. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rci
era

 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
pos

esió
n 

títu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

,del
 m

ism
o.

Ba
rrie

nto
s 

Ma
rtín

ez,
 d

on 
Fid

el.
—L

ibr
e. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 • 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

pos
esió

n 
titu

lo 
.o 

• 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del 
mi

sm
o.

Ba
rrig

a 
Le

bre
ro,

 d
on 

Jes
ús.

—L
ibr

e.
Ba

rri
ga

. R
om

ero
, Nd

on 
Be

ned
ict

o.—
Lib

re. 
Exe

nto
 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
 

* 
•

Ba
rrio

 A
nd

éri
ca,

 do
n 

Joa
qu

ín.
—L

ibr
e.

Ba
rrio

 
Ba

lza
, 

don
 

Jos
é 

f^p
ber

to.
—C

aba
ller

o 
_M

uti
lad

o.
Ba

rrio
 

Cre
spo

, 
don

 
An

gel
.—

Ex 
com

bat
ien

te?
Ba

rrio
 

Fe
rná

nd
ez,

 d
on 

Ma
nue

l 
del

.—
Lib

re.
Ba

rrio
 G

onz
ále

z, 
don 

Gre
gor

io 
del

.—
Lib

re.

Ba
rrio

 M
on

tal
bá

n, 
don

 
Jes

ús.
—L

ibr
e.

Ba
rrio

 S
áen

z, 
don

 
Lui

s 
del

.—
Lib

re. 
.Pa

ra 
el 

rec
on

oci
mi

en
to 

de 
ser

vic
ios

 i
nte

rin
os 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

los
 m

ed
ian

te 
cer

tifi
cac

ión
 

lite
ral

.
Ba

rrio
can

al 
Fe

rná
nd

ez,
 d

on 
Sa

nti
ag

o.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Ba
rrio

s 
Hu

erg
a, 

don
* Fl

ore
nci

o.—
Lib

re. 
Par

a 
est

ar e
xen

to
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

pos
esió

n 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del 

mi
sm

o.
Ba

rrio
s 

Nie
to, 

don
 

Co
nso

lac
ión

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Ba

rrio
s 

Ro
drí

gu
ez,

 d
on 

Ge
rar

do
.—

Lib
re.

Ba
rriu

so 
Ro

dri
go,

 d
on 

Pa
blo

.—
Lib

re.
Bar

ro 
Paz

, d
on 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e. 

Exe
nto

 E
jerc

icio
 p

rim
ero

.
Ba

rró
n 

Ar
ana

, d
on 

Jes
ús.

—L
ibr

e.
Ba

rro
s 

Ba
rre

iro
, 

don
 Am

éri
co.

—L
ibre

*»
Ba

rro
so 

Ga
rci

a; 
don

 
Sa

nti
ag

o.—
Lib

re.
Ba

rro
so 

Pu
ert

o, 
don

 V
ale

nti
n.—

Par
a 

ser c
las

ific
ado

 
en

turn
o 

Ca
bal

ler
os 

Mu
tila

dos
 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 f
eh

aci
en


tem

ent
e 

dic
ha 

con
dic

ión
.

Ba
san

ta 
Mo

ral
, d

on 
Ag

api
to.

— L
ibr

e.
Ba

san
ta 

Mo
ral,

 do
n 

An
ton

io—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
-pr

i
me

ro.
Ba

s^s
 S

anz
, d

on 
Jes

ús.
—L

ibr
e. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
Ba

sco
nes

 F
ern

ánd
ez,

 d
on 

Al
ber

to.
—L

ibr
e.

Bas
ols

 S
ala

ver
, d

on 
Ag

ust
ín.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
ó 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Ba

tán
 

Le
mo

s, 
don

 
Ed

ua
rdo

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

- 
„ 

A
Ba

uti
sta

 
Ca

cha
za,

 d
on 

Em
ilio

.—
Ex 

cau
tiv

o. 
Ex

ent
o 

Eje
r

cici
o 

pri
me

ro;
 

•
Bau

za 
Ba

uza
, 

don
 

Ra
fae

l.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Bay

o 
Mu

ñoz
, d

on 
Sa

tur
nin

o.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ra
Bay

od 
Bu

eno
, d

on 
Jes

ús.
—L

ibr
e.

Ba
yó

n-C
am

po
ma

rus
 A

lva
rez

, d
on 

An
ton

io.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
Bay

ón 
Ga

lleg
o, 

don
 

Em
ilio

.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Bay
ón 

del 
Rio

, 
don

 
Oc

tav
ian

o.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 E
xen

to 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
Bay

ón 
Ro

drí
gu

ez,
 do

n 
Se

rgi
o.—

Lib
re.

Ba
zta

n 
Eli

zal
de,

 
dqn

 Jos
é.—

Lib
re.

Bea
 

Em
per

ado
r, 

aon
 

Ca
rlo

s.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro.

 
\ 

• • 
"

Be
asc

oec
hea

 
Go

itis
olo

, 
don

 
Jos

é.—
Lib

re.
Be

cer
ra 

Ga
rcí

a, 
don

 Lá
zar

o.—
Lib

re,
Bé

jar 
Ga

y, 
don

 
Fe

rm
ín.

—L
ibr

e.
Bé

jar 
Ro

yo,
 d

on 
An

ton
io 

de.
—L

ibr
e.

Bej
 ar

año
 P

iza
rro

, d
on 

Ind
ale

cio
.—

Lib
re.

Bel
 B

el, 
don

 
Jos

é.—
Lib

re.
Be

lac
ort

u 
Bla

nco
, 

don
 

Lui
s 

Ma
ría 

de.
—P

ara
 

ser 
cla

sif
i

cad
o 

en 
turn

o 
ex 

com
bat

ien
te 

nec
esi

ta a
cre

dit
ar 

feh
a

cie
nte

me
nte

 d
ich

a 
con

dic
ión

.
Be

larr
a 

Ca
mp

os,
 

don
 Je

rón
im

o.—
Lib

re, 
'

Bel
da 

Mi
có,

 d
on 

Ab
el.—

Lib
re.

Be
len

gue
r 

Ve
las

co,
 do

n 
Jos

é.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Be

lma
r 

Ga
rcí

a, 
don

 
Jos

é.—
Lib

re.
Be

lnio
nte

 
Ga

rcí
a, 

don
 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re.

Be
ltrá

n 
de 

He
red

ia 
y S

áen
z 

de 
Iba

rra
, d

on 
Jai

me
.—

Lib
re.

Be
ltrá

n 
Pa

scu
al, 

don
 

Ce
les

tin
o.—

Lib
re.

Be
llos

tas
 S

ava
sa,

 d
on 

Ma
ria

no
.—

Lib
re. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

pos
esió

n 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del 

mi
sm

o.
Be

llot
 A

lma
gro

., 
don

 
Jes

ús
—L

ibr
e. 

Exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Be
nag

es 
Ma

rco
, d

on 
Jos

é.—
Lib

ro.
Be

nas
ach

 
Re

yes
, d

on 
Jo

sé—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Bc
nav

ent
e 

Cre
spo

, d
on 

Ri
car

do
.—

Hu
érf

ano
 d

e 
gu

err
a,

Be
nav

ide
s 

Fel
ipe

, 
don

 
Ne

me
sio

.—
Lib

re.
Be

nav
ide

s 
Po

asa
da,

 d
on 

Pe
dro

.—
Lib

re.
Be

ned
icto

 
Go

rriz
, 

don
 

Jac
int

o.-
rL

ibr
e.

Be
ned

icto
 

Or
tiz,

 d
on 

Ju
an

.—
Lib

re. 
Par

a 
est

ar 
exe

nto
•Ej

erc
icio

 .
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
pos

esió
n 

títu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del 
mi

sm
o.

Be
nes

ene
s 

Ar
gui

lé, 
don

 
Rié

árd
o.—

Lib
re. 

Exe
nto

 E
jer

cic
io 

pri
me

ro.
Be

net
 V

allv
erd

e, 
don

 
Am

ado
.—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 int

eri
no

s.
Ben

t 
Ve

rne
t. 

don
 

Jo
sé—

Lib
re.

Be
ngo

ech
ea 

Co
rtie

lla,
 d

on 
Jos

é 
LU

is.—
Lib

re.
Bem

te.z
 C

abo
t, 

den
 Jo

sé.
—L

ibr
e. 

..
.

Be
níte

z 
Cle

me
nte

, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Ben

ito 
Ad

án,
 d

on 
Vi

cto
rio

.—
Lib

re.
Bén

ito 
Ba

rre
ra,

 d
on 

Tir
so.

—L
ibr

e. 
Exe

nto
 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 . 

: 
, 

■ 
,

Ben
ito 

Be
nit

o, 
don

 Fe
lipe

 
de.

—L
ibr

e. P
ara

 
est

ar 
exe

nto
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 f

eha
cie

nte
me

nte
 p

o
sesi

ón 
titu

lo.
Ben

ito 
Bla

nco
, 

don
 Jo

sé.
—E

x 
com

bat
ien

te.
Ben

ito 
Cá

ma
ra,

 .d
on 

An
ast

asi
o 

de.
—L

ibr
e.

Ben
ito 

Ca
pel

lán
, 

don
 

Au
rel

io.
—L

ibr
e.

Ben
ito 

Eg
ido

, d
on 

Sa
nti

ag
o.—

Lib
re.

Ben
ito 

Fe
rná

nd
ez,

 d
on 

Va
len

tín
.—

Lib
re.

Be
nito

 G
arc

ía, 
don

 An
gel

.—
Lib

re.
Ben

ito 
Go

ban
tes

, 
don

 
Em

ilio
.—

Lib
re.

'
Ben

ito 
He

rre
ro,

 d
on 

Vi
cto

ria
no

.—
Lib

re.
Ben

ito 
Ma

rtín
, 

don
 Ju

an
.—

Lib
re.

Be
nito

 M
ora

les
, d

on 
Fo

rtu
na

to.
—L

ibr
e.

Ben
ito 

Na
var

ro,
 d

on 
Pa

blo
.—

Lib
re.

Ben
ito 

Ola
lla,

 d
on 

Flo
ren

cio
.—

Lib
re.

Be
nito

 R
od

ríg
uez

, 
don

 
De

me
trio

.—
Lib

re.
Ben

ito 
Ro

dri
gó,

 d
on 

Vi
cto

ric
ó.—

Ljb
re. 

Par
a 

el 
rec

on
oci


mie

nto
 d

e 
ser

vic
ios

 i
nte

rin
os 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 t
iem

po
 

de 
ser

vic
ios

 e
fec

tiv
os.

Ben
ito 

Sá
nch

ez,
 d

on 
Da

nie
l.—

Lib
re.

Be
rce

bal
 M

ing
uij

ón
, 

don
 

Je
sú

s—
Lib

re. 
*

Be
rde

jo- 
Az

ana
r* 

don
 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e.

Be
rgu

a 
So

lan
illa

, d
on 

Jos
é 

Ma
ri a

,--L
ibr

e.. 
Ex

ent
o 

Eje
rci


cio 

pri
me

ro.



3828  8 agosto 1948 B. O. del E.—Núm. 221
Bu

rgo
s 

Sá
nch

ez,
 d

on 
Ma

nu
el.

—L
ibr

e.
Bu

rgu
eño

 
de 

Fru
tos

, d
on 

'Gr
ego

rio
.—

Lib
re.

Bu
rgu

eño
 

Ma
rav

all
, 

don
 

Lu
is.—

Ex 
cau

tiv
g. 

Exe
nto

 
Eje

r 
cici

o 
pri

me
ro.

Bu
rgu

eño
 R

uiz
, d

on 
Jul

io.
—L

ibr
e.

Bu
rón

 
Alo

nso
, d

on 
Sa

nti
ag

o.—
Lib

re. 
Exe

nto
 E

jerc
icio

 p
ri 

. m
ero

.
Bu

rón
 

Fe
rná

nd
ez,

 dc
fh 

Ar
ma

nd
o.—

Lib
re. 

Exe
nto

 E
jer

cic
u 

pri
me

ro.
Bu

rra
llo 

Se
rra

, d
on 

Lu
is.-

dL
.ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro

Bu
xed

a 
San

s, 
don

 
Ra

mó
n.—

Ex 
com

bat
ien

te. 
Exe

nto
 E

jer
 

! 
cici

o 
pri

me
ro.

 P
ara

 
el 

rec
ono

cim
ien

to 
de 

ser
vic

ios
 i

nte
 

rino
s 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

los
 m

edi
ant

e 
cer

tifi
cac

ión
 l

ite
ral

Bu
sta

ma
nte

 
Gu

ard
ado

, 
don

 
Ni

col
ás.

—L
ibr

e!
Bu

stil
lo 

Ro
drí

gu
ez,

 d
on 

Eu
gen

io.
—L

ibr
e.'

Cab
a 

Vil
ase

ca,
 d

on 
Pe

dro
.—

Lib
re.

Ca
ñil

ero
 

Ca
bez

ón,
 d

on 
Le

ón
ide

s.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 
int

e 
i m

os.
Ca

bal
Lro

 C
asa

do,
 d

on 
Jav

ier
.—

Lib
re.

Ca
bal

lero
 

Ce
rce

nad
o, 

don
 

Má
nu

el.
—L

ibr
e. 

Ser
vic

ios
 i

nte
 

rin
os.

Ca
bal

lero
 G

onz
ále

z, 
don

 
Fra

nc
isc

o.—
Lib

re.
Ca

bal
lero

 G
uti

érr
ez,

 d
on 

Fé
lix

.—
Lib

re.
Ca

bal
lero

 
Jim

éne
z, 

don
 

Ju
an

.—
Lib

re.
Ca

bal
lero

 
Jim

éne
z, 

don
 

Lib
ori

o.—
Lib

re.
Ca

bal
lero

 
Ma

rco
s, 

don
 

Wa
ler

ico
.—

Lib
re.

Ca
bal

lero
 P

alm
a, 

don
 

Eu
gen

io.
—L

ibr
e.

Ca
bal

lero
 

Ro
bre

do,
 d

on 
Jos

é 
Ma

nu
el.

—L
ibr

e. 
Par

a 
est

ai 
exe

nto
 E

jerc
icio

 p
rim

ero
 n

ece
sita

 
acr

edi
tar

 p
ose

sió
n 

tí 
tulo

 o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del 
mi

sm
o.

Ca
bal

lero
 

San
z, 

don
 

Cr
esc

en
do

— L
ibr

e.
Ca

bal
lero

 
Vic

tor
ia, 

don
 

Ju
an

.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os

Ca
bañ

as 
Alo

nso
, d

on 
Cle

me
nte

.—
Lib

re. 
Par

a 
el 

rec
on

ocí
 

mie
nto

 
de 

ser
vic

ios
 i

nte
rin

os 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 t

iem
p< 

de 
ser

vic
ios

 e
fec

tiv
os.

Ca
bañ

as 
Ma

ños
o, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re.

Ca
bañ

as 
Pe

ina
do

, d
on 

Fe
lip

e.—
Lib

re.
Ca

bañ
as 

Ru
bio

, 
don

 
Fra

nc
isc

o.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 E
xen

te 
Eje

rci
cio

-pr
im

ero
.

Ca
bañ

es 
Va

l, 
don

 
Eu

fra
sio

* 
Lib

re.
Ca

bar
ga 

Go
nzá

lez
, d

on 
Di

on
isio

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cit
 

pri
me

ro.
Cab

ello
 

Ga
rcí

a, 
don

 
Ca

rlo
s.—

Lib
re. 

Exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
 

me
ro.

Cab
ello

 S
ant

os,
 d

on 
Jes

ús.
—L

ibr
e.

Cab
ero

 
Alo

nso
, 

don
 

Fe
lip

e.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri

 
me

ro.
Cab

eza
 

Pa
scu

al, 
don

 
Vi

dal
.—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
! C

abe
zal

í 
Ba

stió
n, 

don
 

Ju
an

.—
Lib

re. 
Par

a 
est

ar 
ex

en
t 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
pos

esió
n 

titu
lo 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Ca

bez
as 

Mi
ran

da,
 d

on 
Jos

é.- 
Lib

re.
Ca

bez
as 

Sim
ón,

 -d
on 

Be
ne

dic
to.

—L
ibr

e. 
Exe

nto
 

Eje
rei

d<
 

pri
me

ro.
Ca

bez
as 

To
rre

s, 
don

 
Mi

gu
el.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
 

me
ro.

 S
erv

icio
s 

int
eri

no
s.

Ca
bra

fig
a 

Llo
nch

, 
don

 ’ 
Es

teb
an

.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 S
erv

i 
! 

cios
 i

nte
rin

os.
Ca

bre
ra 

Ve
láz

que
z, 

don
 

Es
teb

an
.—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

! C
abr

eriz
o 

Ar
ago

nés
, 

don 
Ad

olf
o.—

Lib
re*

 S
erv

icio
s 

Int
e 

riñ
o»

Ca
bre

rizo
 A

rag
oné

s, 
don

 S
alv

ad
or—

Lib
re.

Ca
bre

ro 
Ló

pez
, 

don
 

Ju
liá

n.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri

 
me

ro.
Cá

cer
es 

Igl
esi

as,
 d

on 
Fa

ust
ino

.—
Lib

re.
Ca

cha
n 

Sa
nto

s, 
don

 
Mi

gu
el.—

Ex 
co

mb
ati

ent
e.

Blá
zqu

ez 
Vil

lar
es,

 d
on 

Ma
ria

no
.—

Lib
re. 

. '
Bla

y 
Mo

nta
lbá

n, 
don

 
Alf

ons
o.—

Lib
re.

Bo
ada

 
Hu

rta
do

, 
don

 
Fr

an
cis

co
—L

ibr
e.

Bo
igu

es 
Sie

rra
, d

on 
Am

ade
o.—

Par
a 

ser 
cla

sifi
cad

o 
en 

tur


no 
ex 

com
bat

ien
tes

 n
ece

sita
 

acr
edi

tar
 f

eh
aci

en
tem

en
te 

dic
ha 

con
dic

ión
.

Boi
x 

Am
igu

ét, 
don

 
Vi

cen
te.—

Lib
re.

Boi
x 

Pi, 
don

 
Er

ne
sto

.—
Lib

re.
Boi

x 
Bo

nh
ora

, d
on 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
Bo

lañ
os 

Ca
nil

las
, d

on 
Isa

ac.
—L

ibr
e. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
Bo

lañ
os 

Sá
nch

ez,
 d

on 
Be

rna
rdo

.—
Lib

re.
Bo

lúd
a 

Vic
ent

e, 
don

 
Be

rna
rdo

.—
Lib

re.
Bo

me
tón

 M
avi

lla,
 do

n 
Jos

é.—
Lib

re. 
Par

a 
el 

rec
on

oci
mi

en
to 

de 
ser

vic
ios

 
int

eri
nos

 n
ece

sita
 

acr
edi

tar
 

tiem
po 

de 
ser

vic
ios

 e
fec

tiv
os.

Bo
naf

ont
e 

Ca
nti

n, 
don

 
Ma

ria
np

.—
Ex 

co
mb

ati
ent

e.
Bo

naf
os 

La
cár

cel
, d

on 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Bo

nas
tre

 E
spu

ch,
 d

on 
Jos

é.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Bo

net
 C

ost
a, 

don
 

Jo
sé—

Lib
re. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rci


cio 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
feh

aci
ent

em
ent

e 
pos

e- 
. 

sión
 

títu
lo.

 .
Bo

net
 H

uet
e, 

don
 

Pa
blo

.—
Lib

re.
Bo

net
 M

ate
o, 

don
 

Eli
as.

—L
ibr

e.
Bo

nfi
l 

Fu
nes

, 
don

 
Jos

é 
Ma

ría
.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 *
Bo

nif
asi

 C
edo

, 
don

 
Ju

an
.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

 
-

Bo
nill

a 
Die

zm
a, 

don
 

Ni
col

ás.
—L

ibr
e.

Bo
nill

a 
Ga

rcí
a, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
Bo

nill
a 

Ga
rcí

a, 
don

 
Jos

é 
Fra

nc
isc

o.—
Lib

re.
Bo

nill
a 

Rin
cón

, d
on 

Ag
ust

ín.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

 
*

Bó
fiso

ms
 C

usc
o, 

ndo
n 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re.

Bo
ote

llo 
Ca

ser
me

iro
, d

on 
An

ton
io—

Lib
re.

Bo
rda

llo 
Ló

pez
, d

on 
Ma

nue
l —

Lib
re.

Bo
rda

s 
Or

tí, 
don 

Ja
im

e—
Lib

re.
Bo

rde
s 

Ga
vil

a, 
don

 
Pa

scu
al.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

*
Bo

ris 
Pér

ez,
 d

on 
Isa

ac.
—P

ara
 

ser 
adm

itid
o 

nec
esi

ta 
sus


titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón 
exp

edi
do 

con
for

me
 a 

las
 

nor
ma

s 
de 

la 
con

vo
cat

ori
a, 

cor
res

po
ndi

énd
ole

 a
ctu

ar 
en 

tur
no 

libr
e 

con 
exe

nci
ón 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro.

Bo
rjab

ad 
Ce

daz
o, 

don
 

Pe
dro

.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Bo
rge

 D
íaz

, d
on 

An
dré

s.—
Lib

re.
Bo

ron
at 

Mu
nté

, 
don

 
M

ari
o—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 

int
eri

no
s. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
ed

ita
r 

pos
esió

n 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Bo

ron
at 

Ro
vir

a, 
don

 
Jua

n 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Bo

rqu
e 

An
dré

s, 
don

 
Be

nja
mí

n.—
Lib

re.
Bo

rrá
s 

Vic
tor

y, 
don

 
Jos

é.—
Lib

re.
Bo

rre
l 

Ma
sip

, d
on 

Sa
lva

do
r.—

Lib
re.

Bo
rreg

o 
Bo

rre
go,

 d
on 

Fra
nci

sco
 —

Ex 
com

bat
ien

te.
 S

erv
i

cios
 i

nte
rin

os.
Bo

rre
go 

Bo
rre

go,
 do

n 
To

má
s.—

Lib
re. 

Exe
nto

 E
jerc

icio
 p

ri
me

ro.
Bo

rre
go 

Ló
pez

, 
don

 
Ild

efo
nso

.—
Par

a 
ser 

cla
sifi

cad
o, 

en 
tur

no 
ex 

com
bat

ien
tes

- 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

feh
aci

en
te

me
nte

 d
ich

a 
con

dic
ión

. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro.

Bcs
cá 

Ca
lab

uig
, d

on 
Joa

quí
n 

Ma
ría

,—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
r

cici
o 

pri
me

ro.
Bos

ch 
Alt

ésT
 d

ón 
Ra

mó
n.—

Lib
re. 

-
Bos

ch 
Co

din
a, 

don
 

Jes
ús.

—L
ibr

e.
Bos

ch 
Mi

r, 
don

 
Ma

rtin
.—

Lib
re. 

Exe
nto

 E
jerc

icio
 p

rim
ero

.
Bos

ch 
Ru

stu
lle

t, 
don

 
Ju

an
.—

Lib
re.

Bo
tan

a 
Ch

ao,
 d

on 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Bo

tell
a 

Lin
are

s, 
don

 
Pe

dro
.—

Lib
re.

Bo
tell

a 
Ma

rtí,
 do

n 
Ju

an
.—

Par
a 

ser 
adm

itid
o 

nec
esi

ta 
sus

-

.Be
ric

at 
Se

gu
ra,

 do
n 

An
gel

.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 E
xen

to 
Eje

r
cici

o 
pri

me
ro.

Be
rlab

é 
Fit

o- 
don

 
Fe

de
riíb

.—
Lib

re.
Be

rm
ejo

 
Co

rde
ro,

 d
on 

Ild
efo

nso
.—

Lib
re. 

*
Be

rm
ejo

 G
onz

ále
z, 

don
 

Ca
mi

lo.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Be
rm

ejo
 G

onz
ále

z, 
don

 
En

riq
ue.

—L
ibr

e.
Be

rm
ejo

 G
ord

o, 
don

 
Ra

fae
l.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

, p
ri

me
ro.

Be
rm

ejo
 M

ate
os,

 d
on 

Ca
sim

iro
.—

Lib
re,

Be
rm

úde
z 

Gu
err

ero
, d

on 
Ju

an
.—

Lib
re.

Be
rna

bé 
Be

rro
cal

,'do
n 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e.

Be
rna

bé 
Gu

tié
rre

z, 
don

 
De

me
trio

.—
Lib

re. 
Par

a 
el 

rec
o

noc
im

ien
to 

de 
ser

vic
ios

 
int

eri
nos

 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
r 

tiem
po 

,de 
ser

vic
ios

 e
fec

tiv
as.

Be
rna

l 
As

enj
o, 

don
 

Ve
nan

cio
.—

Lib
re.

Be
rna

l 
Be

rna
l, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 E
jer


cici

o 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 p
ose

sió
n 

títu
lo 

o d
epó


sito

 p
ara

 e
xpe

dic
ión

 d
el 

mi
sm

o.
Be

rna
l 

He
rre

ra,
 do

n 
Jos

é.—
Lib

re. 
Par

a 
est

ar 
exe

nto
 E

jer


cici
o 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 p

ose
sió

n 
títu

lo 
o d

epó


s ito
 p

ara
 

exp
edi

ció
n 

del
 m

ism
o.-

Be
rna

l 
Ma

till
a, 

don
 

Ar
tur

o.-
^L

ibr
e.

Be
rna

rdo
 O

ter
o, 

don
 

Clo
dom

iro
. — 

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 

int
e

rin
os.

Be
rna

rdo
 S

uár
ez,

 d
on 

Be
nja

mí
n.—

Lib
re.

Be
rna

t 
Gr

aci
a, 

iion
 

Fe
rna

nd
o.—

Lib
re.

Be
mi

 P
lat

as,
 d

on 
Ju

an
.—

Lib
re. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 E
jer

ci
cio 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

pos
esió

n 
títu

lo 
o 

dep
ó

sito
 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del
 m

ism
o.

Be
rtrá

n 
Bo

ni, 
don

 
Fra

nci
sco

 d
e 

A—
Lib

re.
Be

rtrá
n 

Ca
rol

, d
ón 

An
ton

io.
—P

ara
 

ser 
adm

itid
o 

ne
ces

ita
 

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón 
exp

edi
do 

con
for

me
 

a 
las 

nor
ma

s 
de 

la 
con

vo
cat

ori
a, 

cor
res

po
ndi

énd
ole

 a
ctu

ar 
en 

tur
no 

lib
re.

Be
rtrá

n 
Ta

sie
s, 

don
 

Joa
qu

ín.
—L

ibr
e. 

.Pa
ra 

est
ar 

ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

feh
aci

en
tem

en
te 

con
dic

ión
 

ofic
ial 

del
 E

jér
cit

o.
Be

rza
l 

Ca
raz

o, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Be

rza
l 

Fe
rná

nd
ez,

 d
on 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Be
rzo

sa 
Ló

pez
, d

on 
Six

to.
—E

x 
co

mb
ati

ent
e.

Be
rru

ezo
 B

err
uez

o, 
don

 
An

ton
io.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Bes

er 
Om

ede
s, 

don
 

Eli
seo

.—
Lib

re.
Bes

ga 
Ma

rtín
ez,

 do
n 

Fé
lix

.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 E
xen

to 
Eje

r
cici

o 
pri

me
ro.

Big
né 

Ma
rtí,

 d
on 

Jos
é 

Al
ber

to.
—P

ara
 

ser 
adm

itid
o 

ne
ce

sita
 

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
bue

na 
con

duc
ta 

exp
edi

do 
con


for

me
 a 

las 
non

nas
 d

e 
la 

con
vo

cat
ori

a, 
co

rre
spo

nd
ién


dol

e 
act

uar
 e

n 
tur

no 
Ex 

cau
tiv

os.
Bil

bao
 M

enc
hag

a, 
don

 J
osé

 A
nto

nio
.—

Lib
ra

Bil
lón

 
Ba

uzá
. d

on 
Jos

é 
Lu

is.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
. B

lan
co 

Ag
uer

re,
 d

on 
Ac

aci
o.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Bla
nco

 A
lon

so,
 d

on 
Sa

bin
o.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro

Bla
nco

 A
lviz

, d
on 

Jua
n 

Ma
nu

el.
—E

x 
co

mb
ati

en
te.

Bla
nco

 
An

tón
, d

on 
La

ure
an

o.—
Ex 

com
ba

tie
nte

.
Bla

nco
 B

lan
co,

 d
on 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Bla
nco

 C
lem

ent
e, 

don
 

Fe
rna

nd
o.—

Ex 
co

mb
ati

ent
e.

Bla
nco

 .C
ruz

', 
don

. M
an

ue
l.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

 
v 

' B
lan

co 
Cu

rie
l, 

don
 

Ma
rci

al.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro

Bla
nco

 C
uad

rad
o, 

don
 M

ari
an

o.—
Lib

re.



B. O. del E.- Núm. 221 8 agosto 1948 ’ 3829
Ca

ch
o 

B
la

nc
o,

 
do

n 
B

en
ja

m
ín

.—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

el 
re

co
no

ci


m
ie

nt
o 

de 
se

rv
ic

io
s 

in
te

rin
os

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

tie
m

po
 

de 
se

rv
ic

io
s 

ef
ec

tiv
os

.
Ca

ch
ón

 
M

ar
tín

ez
, 

do
n 

Sa
tu

rn
in

o.
—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
C

ad
en

as
 

H
er

re
ro

, 
do

n 
Fr

an
ci

sc
o.

—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te


rin

os
.

• 
C

ad
en

as
 

N
ie

to
, 

do
n 

V
ic

en
te

.—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

| 
Ca

di
er

no
 

M
at

eo
s, 

do
n 

M
ig

ue
l.—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

no
ci


m

ie
nt

o 
de 

se
rv

ic
io

s 
in

te
rin

os
 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

rlo
s 

m
e

di
an

te
 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

lit
er

al
.

Cá
di

z 
N

av
ar

ro
, 

do
n 

Je
sú

s.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o.

Ca
el

le
s 

C
an

os
a,

 
do

n 
Jo

sé
.—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

Ca
ja 

V
ila

rd
el

l, 
do

n 
V

al
en

tín
.—

Pa
ra

 
ser

 
cl

as
ifi

ca
do

 
en 

tu
r 

no 
ex 

co
m

ba
tie

nt
es

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

fe
ha

ci
en

te
m

en
te

 
di

ch
a 

co
nd

ic
ió

n.
Ca

l 
M

uñ
oz

, 
do

n 
M

ig
ue

l 
de 

la
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
Ca

la
bu

ig
 

Pé
re

z,
 

do
n 

D
av

id
.—

Li
br

e.
C

al
ah

or
ro

 
O

rte
ga

, 
do

n 
E

rn
es

to
.—

Li
br

e.
C

al
at

ay
ud

 
M

ar
tín

ez
, 

do
n 

V
ic

en
te

.—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

 E
xe

n-
._ 

to 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

Ca
la

vi
a 

G
óm

ez
, 

do
n 

A
ng

el
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

Ca
la

vi
a 

V
al,

 
do

n 
To

m
ás

 
A

ng
el

.—
Li

br
e.

Ca
ld

er
ón

 
D

ia
z,

 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

Ca
ld

er
ón

 
Ib

ar
ra

, 
do

n 
Te

od
os

i©
.—

Li
br

e.
Ca

ld
er

ón
 

La
bo

rd
e,

 
do

n 
V

en
an

ci
o.

—
Li

br
e.

Ca
ld

er
ón

 
M

ar
co

s, 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
Ca

ld
er

ón
 

N
ie

to
, 

do
n 

Fl
or

iá
n.

—
Li

br
e.

Ca
ld

er
ón

 
R

od
ríg

ue
z,

 
do

n 
A

dr
ia

no
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
i

cio
 

pr
im

er
o.

Ca
ld

er
ón

 
R

od
ríg

ue
z,

 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.
Ca

ld
er

ón
 

U
tre

ro
, 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
Ca

ld
és

 
Se

rr
a,

 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.
Ca

le
ro

 
C

an
ta

do
r, 

do
n 

Ju
an

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
Ca

ler
o 

La
ra

, 
do

n 
Fr

an
ci

sc
o—

Li
br

e,
 

l 
Ca

ler
o 

M
on

te
ja

no
, 

do
n 

M
ar

io
.—

Li
br

e.
 

-
Ca

ler
o 

G
lo

ve
r, 

do
n 

G
ui

lle
rm

o.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

ic
ic

io
 

! 
pr

im
er

o.
Ca

lsi
na

 
O

liv
er

as
, 

do
n 

Ig
na

ci
o—

Li
br

e.
Ca

lv
iñ

o 
R

od
ríg

ue
z,

 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
Ca

lv
o 

B
al

le
st

er
os

, 
do

n 
Jo

aq
uí

n.
—

Li
br

e,
Ca

lvo
 

B
ra

vo
, 

do
n 

D
em

et
ri

o.
—

Li
br

e.
Ca

lvo
 

Ca
lv

o,
 

do
n 

Lu
is

.—
Li

br
e.

Ca
lvo

 
H

er
as

, 
do

n 
H

um
be

rt
o.

—
Pa

ra
 

ser
 

ad
m

iti
do

 
ne

ce
si

ta
 

su
st

itu
ir 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
, 

ex
pe

di
do

 
co

n
fo

rm
e 

a 
las

 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

co
rr

es
po

nd
ie

n-
 

do
le 

ac
tu

ar
 

en 
tu

rn
o 

lib
re

, 
con

 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de 

se
r-

 
1 

vi
cio

s 
in

te
rin

os
. 

■ 
.v 

! 
Ca

lvo
 

H
er

ná
nd

ez
, 

do
n 

Jo
sé

 
M

an
ue

l.—
Li

pr
e.

Ca
lv

o 
Ji

m
én

ez
, 

do
n 

Je
sú

s.
—

Li
br

e.
 

.
.

.
Ca

lvo
 

Lo
za

no
, 

do
n 

A
lb

er
to

.—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
Ca

lvo
 

M
ar

tín
, 

do
n 

A
lb

in
o.

—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
Ca

lvo
 

M
ar

tin
, 

do
n 

A
ug

en
ci

o.
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

Ca
lv

o 
M

ar
tín

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
Ca

lvo
 

de
l 

M
or

al
, 

do
n 

Eu
lo

gi
o.

—
Li

br
e.

Ca
lvo

 
M

or
al

es
, 

do
n 

Pe
dr

o 
A

nt
on

io
.—

Li
br

e.
Ca

lv
o 

O 
ve

la
r, 

do
n 

Je
sú

s.
—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

Ca
lvo

 
Po

yo
, 

do
n 

Jo
sé

 
V

irg
ili

o.
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

 
' C

alv
o 

Sá
eZ

, 
do

n 
Le

op
ol

do
.—

Ca
ba

lle
ro

 
M

ut
ila

do
.

Ca
lz

ad
a 

A
tie

nz
a,

 
do

n.
 A

le
ja

nd
ro

.—
Li

br
e.

Ca
lz

ad
a 

Fe
rn

án
de

z,
 

do
n 

T
eo

do
ro

—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

 
E

xe
n

to 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

Ca
lz

ad
a 

M
ar

tín
ez

, 
do

n 
C

ay
o—

Li
br

e.
Ca

lz
ad

o 
Sá

nc
he

z,
 d

on
 

D
io

cl
ec

ia
no

.—
Li

br
e,

> C
al

la
ris

a 
V

er
ge

, 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.

tit
ui

r 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad

he
si

ón
, 

ex
pe

di
do

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

co
rr

es
po

nd
ié

nd
ol

e 
ac

tu
ar

 
en 

tu
rn

o 
lib

re
, 

con
 

ex
en

ci
ón

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

Bo
te

lla
 

V
ila

, 
do

n 
H

ila
ri

o.
—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

t
Bo

te
t 

C
is

qu
ei

la
, 

do
n 

R
am

ón
.—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

* B
ou

za
s 

C
as

tr
o,

 d
on

 
Se

ve
rm

o.
—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
Bo

ve
r 

Re
ig

, 
do

n 
E

st
an

is
la

o—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
B

oy
er

-C
er

dá
, 

do
n 

A
nt

on
io

.—
Li

br
e.

Bo
za

 
A

m
ad

or
, 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
Br

ac
ho

 
A

ra
na

, 
do

n 
Jo

sé
 

M
ar

ía
.—

Pa
ra

 
ser

 
cl

as
ifi

ca
do

 
en

 
tu

rn
o 

ex 
co

m
ba

tie
nt

es
 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
fe

ha
ci

en
te


m

en
te

 
di

ch
a 

co
nd

ic
ió

n.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
Br

ac
ho

 
A

ra
na

, 
do

n 
Jo

sé
 

R
am

ón
.—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
 E

xe
nt

o.
Br

ág
im

o 
de 

la 
V

eg
a,

 d
on

 
R

ic
ar

do
.—

Li
br

e.
Br

añ
a 

G
on

zá
le

z,
 

do
n 

V
ic

to
ri

an
o.

—
Li

br
e.

B
ra

ña
s 

V
áz

qu
ez

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
Br

ao
jb

s 
Ro

bl
es

, 
do

n 
M

oi
sé

s.—
Li

br
e.

Br
av

o 
C

as
tro

, 
do

n 
Jo

sé
 

M
ar

ía
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

Br
av

o 
'G

.id
, 

do
n 

Pe
dr

o.
—

Li
br

e.
Br

av
o 

D
ia

z,
 

do
n 

B
er

na
rd

o.
—

Li
br

e.
Br

av
o 

M
ay

or
do

m
o,

 
do

n 
Sa

tu
rn

in
o.

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

i
cio

 
pr

im
er

o.
,

Br
av

o 
R

ia
za

, 
do

n 
Ig

na
ci

o.
—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de 
se

rv
ic

io
s 

in
te

rin
os

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

tie
m

po
 

de 
se

r
vi

cio
s 

ef
ec

tiv
os

.
Br

av
o 

Ru
iz

, 
do

n 
Jo

sé
 

M
ar

ía
.—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
Br

av
o 

Sá
nc

hé
z,

 
do

n 
Jo

sé
 

A
ng

el
.—

Li
br

e.
B

re
to

ne
s 

C
ar

ea
gá

, 
do

n 
Jo

s£
 

M
ar

ía
.—

Pa
ra

 
ser

 
ad

m
iti

do
 

ne
ce

sit
a 

su
st

itu
ir 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

ad
he

si
ón

, 
ex

pe
di

do
 

co
n

fo
rm

e 
a 

las
 

no
rm

as
 

de 
la 

co
nv

oc
at

or
ia

, 
co

rr
es

po
nd

ie
n-

 
do

le 
ac

tu
ar

 
en 

tu
rn

o 
lib

re
.

Br
ici

o 
B

er
m

ej
o,

 
do

n 
G

re
go

ri
o.

—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

E
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
Br

ici
o 

B
er

m
ej

o,
 

do
n 

Ju
an

.—
Li

br
e.

Er
ih

ue
ga

 
Fe

rn
án

de
z,

 
do

n 
Sa

nt
ia

go
.—

Lí
br

e.
Br

io
ng

os
 

Te
je

do
r, 

do
n 

M
ar

ci
an

o.
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te


rin
os

. 
•

Br
iz 

Ji
m

én
ez

, 
do

n 
M

an
ue

l—
Li

br
e.

B
ro

nc
ha

lo
 

M
or

ed
a,

 
do

n 
Jo

sé
.—

H
ué

rfa
no

 
de 

gu
er

ra
. 

E
xe

n
to 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
Br

ot
o 

A
pa

ric
io

, 
do

n 
S

an
ti

ag
o—

Li
br

e.
Br

ov
ia 

M
ar

co
, 

do
n 

A
nc

he
s.

—
Li

br
e.

Br
ub

al
la

 
Fr

an
co

, 
do

n 
E

m
ili

o—
Li

br
e.

Bu
ce

ta
 

Ló
pe

z,
 d

on
 

C
és

ar
.—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o,

Bu
ce

ta
 

de 
la 

To
rr

e,
 

do
n 

A
nt

on
io

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

i
cio

 
pr

im
er

o.
Bu

en
dí

a 
M

on
ta

lb
án

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

Bu
en

o 
D

om
ín

gu
ez

, 
do

n 
Fe

de
ri

co
.—

Li
br

e.
Bü

en
o 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
Sa

tu
rn

in
o.

—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
Bu

en
o 

H
er

ná
nd

ez
, 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
Bu

en
o 

Sá
nc

he
z,

 
do

n 
T

om
ás

.—
Li

br
e.

 
.

Bu
er

o 
M

as
, 

do
n 

Fe
de

ri
co

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
 

' 
. 

.
Bu

ga
rín

 
M

on
te

s, 
do

n 
Ju

lio
.—

Li
br

e.
, 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o.

 
J 

..
Bu

já
n 

Fe
rn

án
de

zr 
do

n 
Jo

sé
:—

Pa
ra

 
ser

 
ad

m
iti

do
 

ne
ce

si
ta

 
su

st
itu

ir 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
bu

en
a 

co
nd

uc
ta

 
y 

ad
he

si
ón

, 
ex


pe

di
do

s 
co

nf
or

m
e 

a 
las

 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

co


rr
es

po
nd

ié
nd

ol
e 

ac
tu

ar
 

en 
tu

rn
o 

lib
re

.
Bu

rg
os

 
A

lo
ns

o,
 

do
n 

* M
an

ue
l.—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

* 
in

te
ri

no
s.

Bu
rg

os
 

B
ur

go
s, 

do
n 

F
ra

nc
is

co
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

 
. 

x 
.

Bu
rg

os
 

Ji
m

én
ez

, 
do

n 
Em

ili
o.

—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
Bu

rg
os

 
Pé

re
z,

 
do

n 
Je

sú
s 

M
ar

ía
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.

Bl
an

co
 

D
ía

z,
 d

on
 

A
ng

el
.—

Li
br

e.
 

„
Bl

an
co

 
D

os
on

to
, 

do
n 

M
ar

in
o.

—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

Bl
an

co
 

D
os

on
to

, 
do

n 
Ví

cto
r 

M
an

ue
l.—

Li
br

e.
Bl

an
co

 
Es

te
lla

, 
do

n 
Jo

sé
 

Lu
is

.—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

Bl
an

co
 

Fe
rn

án
de

z,
 

do
n 

Fe
lip

e 
de

l.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

i
cio

 
pr

im
er

o.
Bl

an
co

 
Fu

en
te

, 
do

n,
 J

os
é.

—
Li

br
e.

'B
la

nc
o 

G
al

le
go

, 
do

n 
D

ie
go

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
Bl

an
co

 
H

er
re

ro
, 

do
n 

Ju
an

 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
Bl

an
co

 
M

ar
tín

ez
, 

do
n 

Jo
sé

 
Lu

is
.—

Li
br

e.
Bl

an
co

 
M

ig
ue

l, 
do

n 
V

ic
en

te
.—

Li
br

e.
 P

ar
a 

el 
re

co
no

ci
m

ie
n

to 
de 

se
rv

ic
io

s 
in

te
rin

os
 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

rlo
s 

m
ed

ia
nt

e 
ce

rti
fic

ac
ió

n 
lit

er
al

.
Bl

an
co

 
M

or
en

o,
 

do
n 

Ju
lio

.—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

r
cic

io 
pr

im
er

o.
 

J
Bl

an
co

 
Q

vi
ed

d,
 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
es

ta
r 

ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

po
se

sió
n 

tít
ul

o 
o 

de
pó

sit
o 

pa
ra

, 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
. 

. 
Bl

an
co

 
dé 

Pe
dr

o,
 d

on
 

G
er

m
án

.—
Li

br
e.

 S
er

vi
ci

os
 

in
te

ri
no

s.
Bl

an
co

 
Po

rtu
ga

l, 
do

n 
Jo

sé
 

A
nt

on
io

. 
— 

Ex
 

co
m

ba
tie

fit
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

ei
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

' B
la

nc
o 

de
l 

Po
zo

, 
do

n 
E

du
ar

do
.—

Li
br

e.
Bl

an
co

 
Q

ue
sa

da
, 

do
n 

D
om

in
go

.—
Ex

 
C

om
ba

tie
nt

e.
 

Pa
ra

 
es

ta
r 

ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

po


se
sió

n 
tít

ul
o 

q
 d

ep
ós

ito
 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
Bl

an
co

 
Q

ue
sa

da
, 

do
n 

G
on

za
lo

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
 

*
Bl

an
co

 
R

eg
ue

ra
, 

do
n 

A
nt

on
io

.—
Li

br
e.

Bl
an

co
 

R
od

ríg
ue

z,
 

do
n 

Is
id

ro
 

de
l.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
i

cio
 

pr
im

er
o.

'
Bl

an
cq

* 
R

od
ríg

ue
z,

 
do

n 
M

el
ch

or
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

Bl
an

co
 

Sá
nc

he
z,

 
do

n 
A

lb
er

to
.—

Li
br

e.
Bl

an
co

 
Sa

n 
M

ig
ue

l, 
do

n 
N

eo
te

rio
.—

Pa
ra

 
ser

 
cl

as
ifi

ca
do

 
en 

tu
rn

o 
ex 

co
m

ba
tie

nt
es

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

fe
ha

ci
en


te

m
en

te
 

di
ch

a 
co

nd
ic

ió
n.

Bl
an

co
 

Su
bi

sa
ga

, 
do

n 
D

an
ie

l.—
Ex 

co
m

ba
tie

nt
e.

Bl
an

co
 

U
rr

ut
ia

, 
do

n 
Fr

an
ci

sc
o.

—
Pa

ra
 

ser
 

ad
m

iti
do

 
ne

ce


sit
a 

su
st

itu
ir 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

bu
en

a 
co

nd
uc

ta
, 

ex
pe

di
do

 
co

nf
or

m
e 

a 
Us

 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

co
r-

re
sp

on
-. 

di
én

do
le

 
ac

tu
ar

 
en 

tu
m

o 
lib

re
.

Bl
an

dó
n 

M
oñ

in
c,

 
do

n 
Fr

an
ci

sc
o.

—
Li

br
e.

Bl
an

es
 

N
av

ar
ro

, 
do

n 
R

af
ae

l.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
B

la
nq

ue
 

S
an

to
s,

. d
on

 
A

lb
er

to
.—

Li
br

e.
Bl

as
 

M
ed

in
a,

 
do

n 
Is

m
ae

l.—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

 
E

je
r

cic
io 

pr
im

er
o 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
fe

ha
ci

en
te

m
en

te
 

po
se


sió

n 
tít

ul
o.

Bl
as

co
 

C
eb

riá
n,

 
do

n 
E

nr
iq

ue
.—

Li
br

e.
Bl

as
co

 
Fu

er
te

s,
 

do
n 

Jo
sé

.—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

r
cic

io 
pr

im
er

o.
Bl

as
co

 
G

al
lo

st
ra

, 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

Bl
as

co
 

H
er

vá
s, 

do
n 

V
ic

en
te

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
Bl

as
co

 
Lá

za
ro

, 
do

n 
M

ar
ia

no
.—

Li
br

e.
Bl

as
co

 
M

oy
a,

 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de 
se

rv
ic

io
s 

in
te

rin
os

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

el 
tie

m
po

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

ef
ec

tiv
os

.
Bl

as
co

 
Sa

nc
hí

s,
 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
Bl

as
co

 
Si

er
ro

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
Bl

as
co

 
Tr

as
ob

ar
es

, 
do

n 
R

am
ón

.—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

el 
re

co
no

ci


m
ie

nt
o 

de 
se

rv
ic

io
s 

in
te

rin
os

 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r 

tie
m

po
 

de 
se

rv
ic

io
s 

ef
ec

tiv
os

.
Bl

áz
qu

ez
 

G
il.

 
do

n 
V

ic
to

ri
an

o.
—

Li
br

e.
Bl

áz
qu

ez
 

M
ar

co
s, 

do
n 

A
m

ad
o.

—
Li

br
e.

Bl
áz

qu
ez

 
M

or
at

o,
 

do
n 

D
an

ie
l.—

Li
br

e.
Bl

áz
qu

ez
 

Sá
nc

he
z,

 d
on

 
Ju

lio
.—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o 
,

Bl
áz

qu
ez

 
To

rr
es

, 
do

n 
Ig

na
ci

o.
—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.



3830 8 agosto 1948 B. O. del E.— Núm. 221
Ca

ño
 

G
ir

al
da

, 
do

n 
Lu

ic
io

 
de

l.—
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
. 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

Ca
ñó

 
Ji

m
én

ez
, 

do
n 

Ju
an

.—
Lí

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i-

' 
m

er
o.

 
**

Ĉa
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MINISTERIO DE JUSTICIA
 Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitado por don 
Pablo de Ubarri y Soriano la rehabili
tación del titulo de Marqués de San 
Fernando. ' 
Don Pablo de Ubarri y Soriano Ha so

licitado de este Ministerio la rehabilita
ción dél titulo de Marqués de San Fer
nando, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 4 de 
junio último se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la, publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere- , 
cho al referido título. ,

Madrid, 26 de julio de 1948.*—El Subse
cretario, I. de Arcenegui. *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras qué se citan a los señores 
que se mencionan.
Vista la copia del acta autorizada por 

el Notario don Manuel Amoros Gozálvez, 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas Graduadas en 
Bemüibre tLeon), verificada en 5 de ju
lio del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Fernan
do Pariente Varona, vecino de Salaman
ca, calle José Manuel Villena, núm. 7, en 
la Cantidad l.quida de 638.263,32 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 0,64 
pesetas a que asciende la baja del 0,0001 
por 100, hecha en su proposición de la 
de 638.263^97 pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

p e  orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V; S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de julio de ,1948.—El Direc
tor general, R.’ de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones 

de este Departamento.

Vista la copiá del acta autorizada por 
el Notario don Majpuel Anforós Gozálvez, 
referente a la siflfcsta de las obras de 
construcción de Escuelas Graduadas en 
la barriada de «José Antonio», de Huel- 

• Va, verificada en ñ de julio del corriente 
año,

E ste. Ministerio lia resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Manuel 
Martínez Vizcaya, vecino de Huelva, calle 
Jesús de la Pasióh, núm. 9, en la canti

d a d  ñauida de 448.734,39 pesetas, que re
sulta una vez deduqida la de 12.215,16 
pesetas a que asciende la baja del 2,65 
por 100 hecha en su proposición de la dé 
460.949,55 pesetas, que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta..

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de julio de 1948.—El Direc
tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones 

de este Departamento.
   .' • >

Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario' don Angel Sanz Fernández, re
ferente a la subasta de las obras de cons
trucción de Escuelas unitarias en Tierga

(Zaragoza), verificada en 30 de junio del 
corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al .mejor postor, don Rufino 
García Dofinnguez, vecino de Zaragoza, 
calle Moucasi, núm. S, tercero, en la can
tidad líquida de • 202.667,55 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 23.021,27 
pesetas a que asciende la baja del 10,20 
por 100 hecha en su proposición de la 
de 225.698,82 pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de julio de 1948.—Él Direc- 
' tor general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos por obligac ones 
de este Departamento.

Dictando instrucciones para las oposicio
nes  a Ingreso en el Magisterio Nacio
nal Primario.
En. ejecución de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 21 del actual, por 
la que se convocan oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional Primario,

Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. Las Máéstras que deseen to

mar parte en estas oposiciones presenta
rán sus solicitudes, escritas de puño y le
tra de la interesada, en las Delegacio
nes Administrativas de Enseñanza Pri
maria de la provincia en que prefieran 
actuar, acompañando los documentos si
guientes :

a) * Dos fotografías iguales; una de ellas 
se adherirá a la instancia y la otra al 
recibo a qué se refiere el apartado 1) por 
la Delegación Administrativa, sellándo
las en un extremo con el de la Depen
dencia, a fin de garantizar su adherencia 
a los citados docuiftentos.b) Copia del titulo profesional o cer
tificado de haber hecho el depósito para 
su obtención, bien entendido que la opo
sitora que obtenga plaza no podf& po
sesionarse de su destino sin la presenta
ción del mismo. > ’

c) Partida de nacimiento, legalizada y 
legitimada, en su caso, con' la que se 
acreditará tener diecinueve años cumpli
dos dentro del (#.1948.

d) Certificado de carecer de antece
dentes penales, estando exentas de pre
sentar este documento las que se encuen
tren ' ejerciendo como- interina^, acompa
ñando en cambio hoja de servicio certi
ficada.

e) Certificado de adhesión a los princi
pios del Nuevo Estado, expedido por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

f ) .  Certificado de haber realizado el 
Servicio Social de la Mujer o, en su caso, 
el de estar exentas de su cumplimiento.

g) Certificaciones que acrediten el de
recho de las interesadas a figurar dentro 
de alguno de lps grupos establecidos por 
la Ley de 17 de julio de 4947.

* h) Certificación médica de no padecer 
defecto físico ni • enfermedad contagiosa 
que le imposibilite para el ejercicio de 
la profesión, y otra, expedida gratuita
mente por un Dispensario Oficial An
tituberculoso, en la quey se acredite que 
de las exploraciones, investigaciones y 
pruebas diagnósticas practicadas no se 
desprende la existencia de lesión tubercu
losa en fase de contagio. , 

i) Certificación de haber observado 
una conducta intachable en todos los 
aspectos, expedida por el párroco de la 
localidad de su residencia, 

j) Acreditar hallarse en posesión del 
. título de Instructora djL Escuelas del Ho

gar. La presentación ere este documento 
es indispensable para la toma de pose
sión, perdiendo en caso contrario los de
rechos de la oposición.

k) Documento en, el que conste haber 
aprobado la' asignatura de Religión, cuan

do ést a  no estuviera incluida en el plan 
de estudios del Magisterio del Bachille
rato.

1) Recjbo de haber entregado en la 
Delegación Administrativa de Enseñanza. 
Primaria la cantidad de 60 pesetas como 
derechos de examen, más 5 pesetas por 
los de formación de expediente, al que 
se unirá la otriL fotografía.

Serán admitiros únicamente las solici
tudes con toda la documentación, en la 
inteligencia de que ni se dará nuevo 
plazo para completarla, ni se tendrán en 
cuenta las circunstancias que pretendie
ran alegar posteriormente las interesa
das.

Es requisito indispensable para tomar 
parte en estas oposicionesx el carácter de 
nota desfavorable, cualquiera que sea, a 
consecuencia de expediente de depuración 
,o gubernativo.

Segundo. La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios:

1.° Escrito, que constará de tras par
tes:

A) Desarrollar: a), un tema del cues
tionario* de religión; b), otro del de for
mación del espíritu nacional; c), análizar 
por morfología y sintaxis uh párrafo que 
determine el Tribunal.

El tiempo máximo para la realización 
de esta parte será de cuatro horas.

B) Exponer un tema del cuestionaño 
de Ciencias o dél de Letras.

Tiempo máximo: dos horas.
C) Resolver un problema de Matemá

ticas y otro de Ciencias Físicas, que el 
Tribunal redactará en la misma sesión en 
que se Celebre la prueba.

Tiempo máximo: cuatro horas.
2.o Oral, que ^consistirá en exponer, 

durante el tiempo máximo de una hora, 
un tema de Geografía o de Historia; otro 
de Literatura española y otro de Peda
gogía. . •

3.° Práctico, que consistirá en explicar 
ante los niños de una Escuela, durante 
veinte minutos, .una lección de entre las 
que figuren en la totalidad de los pro
gramas de la Escuela de que se trata, 
y en desarrollar, durante diez minutos, 
una tabla de gimnasia educativa. •

T^cero. Para juzgar los ejercicios se 
1 constituirá el Tribunal en cada provincia, 

integrada por un Catedrático de Univer
sidad o de Instituto, como Presidente; 
una Profesora numeraria de Escuela del 
Magisterio o Inspectora profesional de 
Enseñanza Primaria; un Profesor de Re
ligión y tres Maestras Nacionales, dos de 
las cuales serán nombradas a pfppuesta 
del S. E. M. y de V  Sección Femenina, 
actuando de Secretaria la más moderna 
en el Escalafón.

Una vez constituido el Tribunál, en- 
' trégarán las Delegaciones Administrativas 

al Presidente de aquél la documentación 
y el importe de lo recaudado por dere
chos de examen.

La distribución de este importe la hará 
el Tribunal en la fdrma establecida por 
el Real Decreto de. 18 de junio de 1924, 
aprobando el Reglamento de Dietas y 
Viáticos, y la Orden ministerial de 2 de 
mayo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ' 
ESTADO del 15 de junio) en lo que se re
fiere a personal auxiliar y subalterno.

Cuarto. Para la debida unidad de cri
terio en las calificaciones de los distintos 
Tribunales provinciales se observarán ri
gurosamente las siguientes normas, te
niendo en cuenta que el apartado A) del 
primer ejercicio se considerará integrado 
por tres partes; por dos, el apartado C ); 
por tres, el ejercicio oral, y pof dos, el 
práctico, es decir, una parte por cada tema 
o prueba que se desarrolle, determinán
dose ésta por insaculación cuando com
prenda di desarrollo de un tema. Cada 
miembro del Tribunal concederá en cada 
parte de los ejercicios una puntuación de 
cero a tres. La calificación de dicha parte 
se fijará dividiendo la suma total obteni
da por. el número de Jueces. La puntua
ción del ejercicio será la suma de sus dos
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partes y la única que se hará pública al 
final de cada uno de los dos primeros, 
con referencia a los que resulten aproba
dos, debiendo constar en las actas con' 
todo detalle la puntuación parcial.

Para ser aprobado en cada uno de los 
. ejercicios será necesario obtener la si

guiente puntuación minima:, nueve, en 
el primero; 4,50, en el segundo, y tres, 
en el tercero.

Quinto. Una vez calificado el ejercicio 
final se publicará la relación de las Maes
tras propuestas para cubrir el número de 
plazas fijado en la convocatoria, teniendo 
presente los respectivos Tribunales lo or
denado en la Ley de 17 de julio de 1947 
sobre provisión de plazas en la Adminis
tración del Estado, la cual estará inte
grada por las que hubiesen obtenido ma
yor puntuación en la de los tres ejerci
cios, incluida por orden de mayor a me
nor puntuación. Las opositoras que no 
figuren en la referida relación se consi
derarán eliminadas, cualquiera que sea la 
puntuación obtenida, sin que en ningún 
caso, ni con ningún pretexto, pueda ale
gar derecho alguno.

Sexto. Las Maestras que figuren en 
la pflfrpuesta, excepto aquellas a que se 
refiere el artículo 40 del Estatuto, com
parecerán ante el Tribunal dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en que 
aquélla se hizo pública y elegirán destino 
por la preferencia del mejor número ob
tenido. La asistencia podrá ser personal 
o por representante debidamente auto
rizado. Siendo obligatoria la colocación, 
Se asignará por el • Tribunal libremente 
cualquiera de las plazas desiertas a las 
que dejasen de acudir a la elección.

Séptimo. Cuarenta y ocho horas des
pués de publicada la propuesta, el Tribu
nal elevará al Ministerio el expediente 
completo, en el que se incluirán las re
clamaciones de las opositoras presenta
das durante las primeras veinticuatro ho
ras, único plazo válido. En la propuesta 
figurarán los siguientes extremos: núme
ro de orden de la lista de aprobadas, ape
llidos y nombre, calificación en cada ejer
cicio, puntuación total, servicios interinos 
o  como sustituía oficial, edad y destino 
que solicitó o que se le asignase, en su 
caso, por el Tribunal. En «observaciones» 
se expresará el resultado de dividir el nú- 
méro de plazas que correspondió proveer 

. al Tribunal por el obtenido por cada, apro
bada, con aproximación hasta las cienmi
lésimas, cuando sea inexacta, dato indi
cador del lugar que ha de corresponderle 
en la lista general.

Octavo. Una vez aprobado, si procedie
se. por Orden ministerial que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el expediente de las oposiciones, se re
mitirá a las Delegaciones Administrativas 

• de las respectivas provincias la documen
tación de las que obtuvieron plaza, para 
que sirva de base a su expediente per
sonal, y la de las eliminadas, para que les 
sea devuelta, en el plazo de un mes, a 
petición de las interesadas. La% documen
tación que no sea retirada deberá archi
varse, así como los ejercicios de las que 
no obtuvieron plaza, durante tres meses 
y se destruirá una vez transcurrido este 
período de., tiempo. Los ejercicios corres
pondientes a las aprobadas se archivarán 
en el Ministerio con el expediente de la 
oposición.

En la mifema Orden ministerial se rea
lizará el nombramiento en propiedad para 
la Escuela que a cada aprobada corres
ponda, quedando las que excedan de las 
plazas relacionadas nominalmente én la 
situación que previene el artículo 40 del 
Estatuto.

Noveno. La toma de posesión tendrá 
lugar ante la Junta Municipal en materia 
de educación primaria. E* plazo será de 
veinte días hábiles, a contar del siguien
te a la entrega del título administrativo, 
y desde la fecha en que se haga cargo1 
del destino se contarán los servicios como 
tal Maestra propietaria, devengando ha
beres y emolumentos legales.

Décimo. La lista única general de apro- i 
badas se formará ordenando de mayor a 
menor los cocientes que resulten de di- , 
vidir el número de plazas que haya co- \ 
rrespondido proveer a cada Tribunal por 
el obtenido por cada opositora; en caso 
de empate ’ decidirá el'm ayor tiempo de 
servicios interinos o de sustituía, si los 
tuviera la interesada,, debidamente justi
ficados en su expediente de oposición, y, 
por último, la mayor edad. •

Undécimo. Esta Dirección hará pública 
la lista general, señalando un plazo de 
quince días para reclamaciones, y re
sueltas éstas se publicará la definitiva 
por disposición ministerial.

Duodécimo. En lo no regulado expre
samente en la presente Orden se tendrá 
en cuenta por el Tribunal y pof las De
legaciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria lo establecido con carácter ge
neral en el artículo quinto del Estatuto 
del Magisterio.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento.y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948.—El Di

rector general, R. de Toledo. .
Sres. Delegádos Administrativos de Ense

ñanza Primaria.

Mº  DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos
Fijando el índice de precios para el trans

porte de sangre, correspondiente a los 
meses de junio y julio últimos, en las 
obras de conservación y reparación de 
carreteras.
En vista de la Orden ministerial de 12 

del pasado mes de julio, que, entre otros, 
fija el índice correspondiente a piensos, 
esta Dirección General, previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los correspondien
tes a las obras de conservación y repara
ción de carreteras permanecen invaria
bles, a excepción del de transporte de 
sangre, que resulta ser de 185,550, para 
su aplicación a los meses c\e junio y ju
lio pasados.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 2 de agosto dé 1948.—El Direc
tor general, Alfonso Sánchez del Río y 
Pisón.
Sres. Ingenieros Jefes de Obras Públicas 

de todas las provincias y Direcciones 
de Vías y Obras. Provinciales, excepto 
Alava y Navarra.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Miguel Zamudio Mu
ñiz para explotar, con destino al uso 
público, un varadero-astillero capaz 
vara buques de hasta cincuenta tone
ladas, en la margen izquierda del río 
Guadiana, término municipal de Aya
monte.

Visto el expediente. incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Huelva, a 
instancia de don Miguel Zamudio Muñiz, 
solicitando autorización para, construir 
en la ría de Guadiana (Ayamonte) un 
varadero-astillero de servicio público para 
tíarcoá hasta fcincuenta* toneladas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 y demás correspon

dientes del Reglamento para su ejecu
ción; ' 1

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, Sin que se 
haya presentado. reclamaci5n en contra, 
y ra información oficinal ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión; 

Considerando que no existe inconve

niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide, favoreciendo asi a la 
industria naval y en particular a la pes
quera ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al p¿igo de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Maritimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Zamudio 
Muñiz para construir y explotar, con 
destino al u so . público, un varadero-asti
llero capaz para buques de hasta 50 to
neladas, en la margen izquierda del río 
Guadiana, término municipal de Aya- 
monte, sito en la confluencia del estero 
de los Rastros con el estero de la Ribera, 
con arreglo al proyecto presentado, como 
base de la concesión v autorizado por el 
Ingeniero de Caminos don Manuel Hie
rro, en terrenos de la zona marítimo-te- 
rrestre, conforme al acta y plano de des
linde levantados.

2.a Él varadero se establecerá de tal 
forma que no interrumpirá la circulación 
por las zonas de vigilancia del litoral y 
de salvamento, quedando prohibida la 
construcción de c.érramientos en dicho 
paso.

3.a Las obras se ajustarán al proyec
to aprobado, que se ehtenderá modificado 
en lo que se halla afecto por las condi
ciones de esta concesión y por las refor
mas que se introduzcan en el replanteo, 
no pudiéndose destinar el terreno afec
tado ni' las .construcciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos de aquellos 
para lp que se otorga la concesión.

4.a Ésta concesión se otorga en, pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, v con sujeción a lo disouesto 
en el artículo 47 de la Ley de Puertos 
vigente.

5.a El concesionario abonará un canon 
por ocupación de superficie de 400 pese
tas anuales, en la. Caja de la Comisión

• Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado, en la oficina del grupo 
de Puertos Cádiz-Huelva, por semestres 
adelantados. Este canon • será revisable 
por ‘acuerdo de la Administración.

6.a Las embarcaciones v material flo
tante de propiedad del Estado tendrán 
derecho a usar los servicios del' varadero 
con una benificación en sus tarifas de 
un 25 por 100. (

7.a El concesionario queda * obligado a 
variar provisional o definitivamente, a su 
costa, las instalaciones del varadero,' si 
por cualquier motivo se tuviera que ocu
par total o parcialmente los terrenos que 
se conceden para el varadero con obras 
a ejecutar o bien constituyere aquél un 
estorbo para la ejecución y explotación 
de éstas, sin que la Administración quede 
obligada a abonar indemnización alguna 
ni a designar un nuevo emplazamiento, 
caso de que no pudiese continuar el va
radero en el que ahora se concede.

8.a Los servicios del varadero se ex
plotarán con arreglo al Reglamento y 
las tarifas que se acompañan al proyec
to", entendiéndose' modificada la adver
tencia novena de las' del Reglamento, en 
er sentido de que los materiales para la 
reparación de las embarcaciones será fa
cilitado por el varadero, siempre que su 
coste no sea superior en un diez por 
ciento del que pueda ser adquirido direc
tamente por el armador, consignatario o 
propietario de la embarcaci5n.

9.a El concesionario elevará antes del 
replanteo la fianza depositada al 5 por 
100 del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento.

10. Las obras Serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Huelva 
y Dirección Facultativa dél Grupo de 
Puertos de Cádiz-Huelvá y de esta ope
ración se levantará acta y plano, que se
rán sometidos a la aprobación corres
pondiente; en ellos se detallarán los lin
deros de la concesión, consignando los
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nombres de los propietarios o concesio
narios limítrofes.

11. Las obras comenzarán en un pla
zo de dos meses, contados a partir de la 
fecha de la concesión, y terminarán en 
el de un año.

12. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de- Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en la 
Pagaduría de la misma en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

13. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de. la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
proceda al oportuno reconocimiento, ex
pendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

14. Las obras y su explotación queda
rán bajo la inspección y vigilancia de la 
JefatUra de Obras Públicas v Dirección' 
del Grupo de Puertos de Cádiz-Huelva, 
obligándose el concesionario a mantener 
las obras en buen estado.

15. Todos los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de la sobras serán'de cuenta del 
concesionario

16. Esta 'concesión' será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, antes del replanteo.

Í7. ‘ El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dispo- 
diciones anteriores será causa de cadu- 
cumplimlento de las Leyes de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que fuese 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costas y Fronteras.

18. La falta ■ de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1948 — El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Huelva.

Autorizando a don Manuel Ferradás 
Riobó para aprovechar terrenos en la 
zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo, en Domayo, para relleno y re
construcción de un muro de defensa.
Visto el expedienté incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Pontevedra, 
a instancia de don Manuel Ferradas 
Riobó, solicitando autorización para re
construir un muro y relleno en la zona 
marítimo-terrestre de la ria de Vigo, en 

¡ Domayo, lindante con una finca de su 
' propiedad;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se -pide,- * sino 
que, por el contrario, se encuentra* be
neficioso para la zona de servidumbre y 
e*s de interés para las industrias marí
timas ; i 

Considerando que la cohcesión debe 
ser otorgada con carácter, oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Ferra
das Riobó, vecino de Domayo (Moañai, 
para aprovechar terrenos en la zona ma
rítimo-terrestre' de ,1a ría de Vigo, en 
Domayo, con destinó a relleno y recons
trucción de un muro ele defensa.

2.a Las obras se efectuarán con arre
glo al proyecto que sirve dé base a este 
expediente, y está suscrito en Vigo por 
el Ingeniero de Caminos don Eduardo 
Cabello Ebrentz, con fecha 15 de marzo 
de 1947. No podrá ser destinado el te
rreno concedido ni lo que en él se cons
truya a fines ni usos distintos de aquellos 
para que se concede, sin la tramitación 
del oportuno expediente.

3.a Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin plazo limita
do, sin perjuicio de tercero, en precario, 
y con sujeción a lo dispuesto en ei ar
tículo 47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un canon 
anual de cincuenta céntimos (0,50 pese
tas). por metro cuadrado de superficie 
ocupada de la zona marítimo-terrestre, 
pagado por semestres adelantados en la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, y a> partir de la 
focha en que se practique el replanteo 
de las obras. Este canon. será revisable 
y, por lo tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración, quedando .obligado el 
concesionario al pago d,e los arbitrios es
tablecidos o que se establezcan en el 
puerto de Domayo (Moaña>.

5.a El concesionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la fecha de la concesión 
y, en todo caso, antes del replanteo, ele
vará al 5 por 100 del importe de las obras 
la fianza depositada' y reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

6> Las obras serán replanteadas pes 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
fa provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de Doma
yo (Moaña) v con asistencia del conce
sionario, levantándose del resultado el 
acta y plano correspondientes, en cuyos 
documentos se hará constar la superfi
cie del terreno concedido. Esta acta y 
plano se someterán a la aprobación dé 
la Superioridad, quedando obligado el 
concesionario a solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar ei importe de su pre
supuesto en la Pagaduría en tiempo y 
fbrma de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

7.a Las obras comenzaran en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
1 fi fecha de la presente concesión.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Publicas de la pro
vincia, para que por éste o por .el In
geniero subalterno en quien delegue, se 
proceda al reconocimiento final, con in
tervención, de la Dirección facultativa del 
puerto de D^omayo, extendiéndose acta de 
ifu recepción, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.
- 9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc
ción facultativa del puerto de Domayo.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Si transcurrido e\ plazo señalado 
para el comienzo de las'obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá. desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a fayor del 
Estado la fianza depositada. *

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrerb y demás disposicio

nes de carácter social, así como también 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Lev de Protección a la Industria 
Nacional y a lo que afecta a esta- conce
sión del Reglamento de Costas y Fron
teras y, por último, a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso procederá con arreglo a lo deter
minado e n . las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo; que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de. enero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra. !

Autorizando a don Alfredo Porras Orte
ga y don Manuel Molina Santana, con
juntamente, para construir una nave 
en el puerto de Algeciras, destinada, a 
la preparación y distribución de pes
cado.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Ooras Públicas de Cádiz, a 
instancia, de don Alfredo Porras Ortega 
y don Manuel Molina Santana, conjun
tamente, solicitando autorización para 
construir en el puerto de Algeciras una 
nave destinada a la preparación y distri
bución de pescado;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 .v demás correspon
dientes ' de l. Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no» existe inconve
niente n: perjuicio para los¡ servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide, be
neficiando con ello a la industria, pes
quera . •

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha. resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se otorga autorización a don Alfre
do Porras Ortega ,y don Manuel Molina 
Santana, conjuntamente, para ocupar una 
parcela proindiviso en el puerto de Al
geciras, destinada a la construcción de 
una nave para preparación y distribu- 
ción de pescado. Sus dimensiones serán 
de 30 x 7 metros.

2.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto suscrito en marzo de 
1947 par el Ingeniero de Caminos * don 
José Aracil Segura, salvo las modifica
ciones que puedan resulrar del acto de 
repiaifico o de las variaciones que pue-' 
dan ilevaise a cabo durante la construc
ción, prPíamente aprobadas por la Je
fatura de Obras Públicas y la Dirección 
facultativa del puerto de Algeciras.

3.>v Se dará comienzo a las obras en él 
plazo de/ sesenta días, a partir de la fe
cha en que se otorgue la autorización, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de nueve meses, a partir de la indicada 
techa.

4.a Las obras quedarán bajo lá ins
pección y vigilancia dé la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa .de las Obras del 
Puerto de Algeciras. Los concesionarios 
tendrán la obligación de conservar en 
constante buen estado la nave que han 
de construir.
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5.a Los concesionarios quedan obliga
dos a solicitar de la jefatura de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y a 
consignar su importe en la Pagaduría de 
aquélla en tiempo y forma que permitan 
realizar dicha operación dentro del plazo 
marcado para comenzar las obras. Ter
minadas éstas, los concesionarios lo co
municarán a la Jefatura de Obras pú
blicas, a fin de que la misma proceda a 
efectuar, con el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto de^ Algeciras, el 
reconocimiento de las obras construidas. 
Tanto del replEfhteo como del reconoci
miento de las mismas se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

6.a Los gastos que ocasione el replan
teo, el reconocimiento y la inspección de 
las obras serán de cuenta de los conce
sionarios.

7.a Esta concesión se entiende auto
rizada a título precario, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a todas las dispo
siciones vigentes y que en lo sucesivo se 
dicten con respecto al particular, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin pla
zo limitado v con destino al uso exclu
sivo para preparación y distribución del 
pescado adquirido por los concesionarios.

8.a Los concesionarias deberán elevar 
en el-plazo de un mes, a partir de la fe
cha de la presente concesión, al cinco 
por ciepto la fianza constituida, y reinte
grarán la concesión conforme previene 
la vigente Ley del Timbre en su artícu
lo 84.

9.a Los concesionarios no podran uti
lizar los terrenos colindantes como depó
sito de cajas y mercancías o utensilios, 
ni entorpecerán el tráfico.

10. Se abonará a la Junta de Obras 
del Puerto de Algeciras un canon de 
2.034,90 pesetas por ocupación de super
ficie, pagaderas por trimestres adelanta
dos. Este canon será revisable y, por lo 
tanto, variable, según determine discre
cionalmente la Administración.

11. Los concesionarios no jtodrán des
tinar la concesión a uso distinto del que 
se solicita, ni podrán arrendar ni ceder 
la explotación sin la previa autorización 
correspondiente de la Superioridad.

12. Los concesionarios satisfarán a la 
Junta de Obras del Puerto todos los im
puestos y arbitrios que se aplican actual
mente a la industria que ejercen, o que 
en lo sucesivo se establecieren.

13. Los concesionarios quedan obliga
dos a-1 cumplimiento de las dispbsicioies. 
relativas a accidentes dél trabajo, seguro 
de vejez, subsidio familiar y demás de 
carácter social, así como al cumplimien
to de las Leyes de. Protección a la Indus
tria Nacional, y a lo que sea aplicable 
del Reglamento de Costas v Fronteras.

14. Si- transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras "no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando. a favor del Estado 
la fianza denositada.

15. La falta de cumplimiento de las 
anteriores condiciones será causa de ca
ducidad y, llegado este momento, se se
guirán los trámites aue determina la vi
gente Lev General de Obras Públicas y 
demás disoosiciones complementarias.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro particioo a V. Sep ara  su 
conocimiento, el de los in teresaos y. de
más efectos, v

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 81 de enero de 1948.—El Di* 

rector general, LuÍ|, de^Vidales.

Sr. ingeniero Jef.e de Obras Públicas de
Cádiz.

Autorizando a don Jaime Sapera Ribot 
para construir un varadero, caseta y  
embarcadero, de uso particular, en la 
costa de Calella, del término de Pala
frugell (Gerona).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Gerona a

instancia de don Jaime Sapera Ribot, so; 
licitando autorización para construir en 
Calella de Palafrugell un varadero y em
barcadero particular;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 43 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto1 
en el articulo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que en cumplimiento del 
artículo primero de este Reglamento, se 
acompaña el acta y plano de reconoci
miento, deslinde y amojonamiento de los 
terrenos de dominio público, cuya pcu- 
pación se so licita;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial h!, sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que procede aprobár el 
acta y plano dé deslinde;

Considerando que la, concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Maritimacl, ha resuelto:

1.° Aprobar el ^cta y plano de refe
rencia»

2.°' Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

■1.a Se autoriza a don Jaime Sapera 
Ribot para construir un varadero, case
ta y embarcadero, de uso particular, en 
la costa de Calella, del término de Pa
lafrugell.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente, no pudiendó destinarse las 
construcciones que- se autorizad a fines 
y usos distintos de aquellos para que se 
conceden, sin la tramitación del oportuno 
expediente, y con obligación por parte 
del concesionario de conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a Se otorga esta concesión, a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente feey de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará un óanon 
de cincuenta céntimos de pesetas (0.50 
pesetas) por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estando, por trimestres ade
lantados, a partir de lá fecha límite se
ñalada para el comienzo de las > obras. 
Este canon será . revisable y, por tanto, 
variable, por ¿cuerdo de ,1a Administra
ción.

5.a El coficesionario reintegrará 1 a 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fiánza depositada al 5 por 100 del impov- 
te de las obras, en el plazo de un mes, y 
antes del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
nueve, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no se hubiere dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego* y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianzá depositada.

7.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gero
na, y del resultado, se levantará acta y 
plano, en los que sé hará constar , la su
perficie ocupada, y serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar dé la' 
Jefatura la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría ae la misma 
el importe de 'su presupuesto, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
el replanteó dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro

vincia, El Jefe o el Ingeniero subalterno 
en quien delegue procederá al oportuno 
reconocimiento final de las obras, levan
tándose acta en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos .que 
origine el replanteo, la -inspección y el 
reconocimiento de las obras.

•10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Gostas y Fronteras, y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión v dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada, por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co- 
nocimierfto, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S." muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1948. — El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.

Autorizando a don Juan Conde Martínez 
para construir un muelle-embarcadero, 
de madera, en Punta Umbría (Cartaya- 
Huelva), para servicio de su fábrica de 
salazones.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Huelva, a 
instancia de don Juan Conde Martínez, 
solicitando autorización para construir en 
Punta Umbría (Cartayai, un muelle em
barcadero para servicio dé su fábrica de 
salazones;

Resultando que la petición se halla 
coiñpraAdida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y eU expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artidulo 75 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición se ha So
metido' a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni pérjuicio para los servicios del 
puerto en acceder' a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Juan Conde 
Martínez para construir un muelle em
barcadero, de madera, con arreglo al pro
yecto que ha servido dé base al expe
diente.

2.a Las. obras serán replanteadas ‘por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y Dirección facultativa de obras 
del puerto, y de dicha operación se ex
tenderán acta * y plano, que serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad.

En estas actas se hará constar la su
perficie ocupada y los linderos v nombres 
de los propietarios o concesionarios co
lindantes.

El concesionario queda obligado a so
licitar de Ja Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
el importe de su mresunüesto en la Paga
duría de la misma’ en tiempo y forma de
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modo que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo señalado pata el co- I 
mienzo de las obras. . j

3.a Se dará comienzo a las obras en . 
el plazo de dos meses y deberán quedar { 
terminadas en el de dieciocho meses, con- ¡ 
tados ambos plazos a partir de la fecha 
de la concesión.

4* ' Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, a fin de que por la misma se pro- . 
ceda al oportuno reconocimiento. Del re- ¡ 
sultado de esta operación se extenderá j 
acta, que será sometida a la aprobación í 
competente. í

5.a Las obras quedarán bajo la ins- • 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y Dilec
ción del puerto, obligándose el concesio
nario a mantener las obras en buen es
tado. , r

6.a Las obras se ajustarán al proyecto 
aprobado, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan e n 1 
el replanteo, no pudiéndose destinar el 
terreno afectado ni las obras levantadas 
a fines ni usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la concesión.

7.a Esta concesión se otorga en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Ley de Puertos.

8.a El concesionario abonará un canon* 
de cincuenta céntimos por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, a partir de la 
fecha dél replanteo, y otro de diez pe
setas por metro lineal de atraque y año, 
a partir de la fecha del acta de recono
cimiento de la^-obras. Ambos se ingre
sarán en la Caja de la Junta dfe Obras 
del puerto, por semestres adelantados, y 
serán revisables por acuerdo de la Admi
nistración. ! 
. 9.a El concesionario elevará antes del 
replanteo la fianza depositada al cinco

' por ciento del importe de las obras. Esta 
fianza se devolverá una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de terminación 
de las mismas.

10. Todos los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. *

11. Esta concesión será reintegrable 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, antes del replanteo.

Í2. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposicoines vigen
tes relativas a contrato y accidentes del 
trabajo, subsidio a la ‘Vejez y demás dis
posiciones de carácter social, como asi* 
mismo al cumplimiento de las Leyep de 
protección a la industria nacional, así 
como a lo que fuese aplicable del Re
glamento de Costas y Fronteras.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicare por el 
excelentísimo señor Ministre lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
% Madrid, 17 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luís M. de Vidales, 
i '
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Huelva. s

Autorizando a  don Manuel Candela Soler 
para construir, con carácter perma
nente , una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número 9, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, Elche (Ali
cante).
Visto  el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicasvde Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir

e

en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
para vivienda y bañps;

Resultando que 1&- petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto ep el articuló 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se' haya presentado reclamación en con-  ̂
tra, y la información oficial ha sido fa-~ 
vor&ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe ' inconve
niente ni -perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la. concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Gfeneral de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 9, en la 
zona marítimo-terrestre de • la playa de 
«Las Pesqueras», camino de Ruiz, de 
Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entendrá modificado 
por las reformas que se introduzcan en el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado, ni las edificaciones levantadas 
en él, a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la presente 
concesión, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras' en buen 
estado y condiciones de normal, utiliza
ción.

3.:i Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sip rper juicio 
de tercero, dejando a salvo él derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la Vigente Ley 
de Puerteé. *»

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses, y quedarán terminadas 
en. el de nueve meses, tíbntados ámbos 
plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma d̂e modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comentar las obras.

6.a Terminadas ías obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura dé Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aptpbaciór^ide la Superioridad.

7.a Las obrát quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen, el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en el plazo de un- 
mes y antes del replanteo.

ÍO. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no- hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza' depositada.

11. El concesionario abonará up canon 
de una peseta (1,00) por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes-

. tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de K Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
reth.rt obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria nacional y 
a lo que sea anlicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral- y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de .cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a «Riegos Asfálticos, Socie
d ad Anónima», para ocupar una par

cela en la zona de servicio del puerto 
de Valencia, con destino a instalación 
de depósitos para la recepción, alma
cenaje y distribución de betunes asfál
ticos a granel.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia, 
a petición de la representación de «Rie
gos Asfálticos, S. A.», solicitando autori
zación para ocupar, con carácter perma
nente, unos terrenos en la zona portua
ria del puerto de Valencia, con. destiño 
a la instalación de depósitos para la re
cepción por barcos-tanques de betunes 
asfálticos a granel y para su almacenáis 
y expedición también a granel o enva
sado ;
‘ Resultando que la petición te  halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en ef artículo 69 y demás corres
pondientes .del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que* la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otdrgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Considerando la conveniencia de que 
se construya la, instalación proyectada, 
que será beneficiosa para la economía 
nacional, • *

Este Ministerio,' de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas  ̂ ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Riegos Asfálticos, 
Sociédad Anónima», para ocupar una 
parcela de 2.000 metros cuadrados, apro
ximadamente, en la zona de servicio del 
puerto de Valencia, con destino a la Ins
talación de depósitos para la recepción, 
almacenaje y distribución de betunes as
fálticos a granel*. Además, una vía apar* 
tadero y una tubería de descarga, situa-

. das fuera de la parcela.
2.a El emplazamiento de los depósitos, 

edificios, muros de cerca y enlace de Vias 
férreas será el que fija en los planos del 
proyecto presentado, salvo las modifica-



3836 8 agosto 1948 B. O. del E.—Núm. 221

ciones que puedan introducirse en el 
acto del replanteo.

3.a El trazado de las tuberías de con
ducción del betún asfáltico se acepta, 
pero con la condición de cambiarlo cuan
do estén terminadas las obras del muelle 
del Turia, debiéndose emplazar la toma, 
en el mismo ángulo del espigón y el mue
lle a fin de disminuir su longitud.

Se construirá una atarjea visitable en 
toda su longitud para alojar las tuberías, 
con pozos de registro y válvulas de séc- 
cionamiento, en prevención de incendios. 
Para ello se presentará un proyecto de 
detalle, que habrá de ser sometido a la 
aprobación de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto.

4 a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, que se en
tenderá modificado por lo que esté afec
tado por las cláusulas, de la concesión 
y por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo, sin afectar a dichas cláu
sulas. No podrá ser dedicado el terreno 
concedido a fines ni usos distintos a 
aquellos para los que se otorga.

5.a Si al urbanizar los muelles y ave
nida de acceso hubiere que * modificar el 
trazado y altura de la tubería de trans
porte. por ser obstáculo para posibles 
conducciones subterráneas de agua, ener
gía eléctrica u otras instalaciones, el con
cesionario viene obligado a realizar a su 
costa las modificaciones u obras que se 
precisen, a juicio de la Dirección facul
tativa del puerto, en la tubería y atarjea 
para su alojamiento.

6.a Esta concesión se otorga en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, aunque sujeta; como todas las 
de su clase, a las necesidades del ‘puerto 
y cori arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la Ley de Puertos.

7.a El canon a satisfacer, a partir de 
la fecha límite del comienzo de las obras, 
y dados los terrenos que se utilizan en 
el muelle, será de cinco (5,00) pesetas 
por metro cuadrado y afío para la par
cela y vía, y una peseta con cincuenta 
céntimos (1,50) por metro lineal de tu 
bería instalada. Este canon podrá ser mo
dificado por la Administración cuando lo 
juzgue conveniénte.

8 a Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a ¿artir de 
la fecha de la concesión.

9.a Las obras serán replanteadas por* 
la Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia, en unión de la Dirección facultativa 
de las obras del . puerto, levantándose 
acta y*plano de esta operación, que serán 
sometidos a la aprobación superior, ha
ciéndose constar en el acta la superficie 
de terreno ocupado.

10. Una vez terminadas las obras, la 
Compañía concesionaria lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras Pú
blicas, que, en unión de la. Dirección fa
cultativa de las obras del puerto, proce
derá a su reconocimiento, -extendiéndose 
también acta y plano del reconocimiento, 
que se elevarán a la aprobación superior.

11. Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo que disnone la vigente Ley 
del Timbre del Estado, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras, y el 
concesionario, dentro del indicado plazo, 
vendrá obligado, a elevar la fianzá con^ 
tituída al 5 por 100 del importe del#p r£  
supuesto de las obi’as.

12. Las obras quedarán bajo la vigi
lancia e inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Dirección de las 
obras del puerto, obligándose el conce

sionario a conservarlas en buen estado 
y a ejecutar las que le ordenen la Jefa
tura y Dirección, para que las construc
ciones e instalaciones reúnan las debidas 
condiciones de seguridad e higiene pú
blica. *

13. Se cumplirá por el concesionario 
todo lo prescrito en las Leyes de Obras 
Públicas y’ Puertos para esta clase de 
concesiones, y en las disposiciones vi
gentes relativas a contrato v accidentes 
del trabajo y demás de carácter social, 
así como en las Leyes de protección a la 
industria nacional, y en lo que le fuere 
aplicable a# esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y de régi
men fiscal, respetándose las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será- causa 
de caducidad de la concesión, y en este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Compañía interesada y demás efectos.

Dios guarde a V..S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Valencia.

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 3, en la 
playa de «Las Pesqueras», de Elche 
(Alicante).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Manuel Candela So
ler, solicitando autorización para cons
truir en. la zona marítimo-terrestre de 
Ja playa de «Las P e^u¿ as» (Alicante» 
una casa para vivienda y baños;

Resu'íándo que la petición, se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el espediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
te j del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión; - 

Consideiando que no existe inconve
niente ni perjuicio para n^die en acceder 
a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago’ de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General dé Puertos y Señales 
Mífrítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, cop las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y baños, 
señalada ,con el número 3, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «Las 
Pesqueras», camino de Ruiz, de Elche 
(Alicante).

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción f. al proyecto que Sirvé * de base a 
esté expediente, que se entenderá modifi
cado por las reformas que se introduz
can en el replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno ocupado ni las edificaciones le: 
yantadas en él a  fines ni usos distintos

a aquellos para los cuales es otorgada 
da presente concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y qüedaván terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y formá de 
modo que. pueda verificarse éste dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras.

6̂.a Terminadas las obras, el conce
sionario k\ pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder áwsu reconocimiento, extendién
dose acta 'dé su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento. de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El c o n  cesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre v elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una (1,00) peseta por metro cuadrado 
y año . de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte
ras, y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y .demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1948—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.


